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S U M A R I O

Parte oficial.
Presidencia y Asuntos Exteriores .

He al decreto ascendiendo a Secretario dé primera clase y nombrándole Cónsul de la Na* ción en Bombay a D. Luis Olivares y  Bru- güera, Secretario de segunda clase en la iEmbajada cerca del Santo Padre. — Página 
1667.Otro ídem id. id. y nombrándole Cónsul de la Ración en Tirana a D. Enrique de la Casa y García Caiamarte, Conde de la Torre de San Braulio, Secretario de segunda clase en ¡a Legación en Bogotá.—Página 1667.

Ministerio de Marina, '
Hegl decreto nombrando Ayudante de órdenes de S. M. el Rey (q. D. g.) a D. Manuel Moréu y  Figueroa, Capitán de corbeta.— Página 1667.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto aprobando los. Estatutos por que fia de regirse la mancomunidad formada por los Ayuntamientos de Puras y  Almenara de Adaja, ambos de la prcñnncia de Valla* dolid.—-Página 1667.Otro ídem la agrupación formada pGr los Ayuntamientos; de Pineda de la Sierra y  Villorobe, ambos de la provincia dé Burgos, pura sostener un Secretario común.— Pá^i* na 1667.

Presidencia del Consejo de Ministróse
Jieal orden autorizando la libré exportación de patata temprana.—Páginas 1667 y  1668,

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Real orden 'designando a los señores que se mencionan como Re presen tan las d e -Es par iñ a  para asistir a la negociación con la 'Grate

Bretaña de un Tratado sobre procedimiento civil.— Página 1668.
Ministerio de Justicia y Culto.

Real pvden trasladando a la plaza de Secretario de gobierno de la Audiencia de Oviedo a D. Rafael Carnés Vidal, Secretario de Sala. Página 1666.Otra declarando con carácter general que la prórroga obligatoria a voluntad del arrendatario de, los arrendamientos de edificios destinados, a espectáculos públicos y  las der> más limitaciones impuestas a los propietarios de tales edificios, por él Real decreto~ ley de 24 de Diciembre de 4928. no es aplicable a las plazas de foros y demás edificios destinados a espectáculos pertenecientes a Corporaciones oficiales que los tengan arrendados mediante concurso q subasta,— Páginas 1668 y  1669.Otra disponiendo se expida Real carta de su* éesión en el Título de. Duque de Moctezuma¿ con Grandeza de España, a favor de D. Luis de Moctezuma y  Gómez, de Ar teche,— PágU na 1669. -
Otra ídem id. id, en el TUuío de Conde, (¡e Aguilar a favor de D. Alberto, de Agtdlat y  Gómez Acebo.—Página 1669.Otra ídem pase a prestar sus servicios d ésté Ministerio Hipólito Bravo Iglesias9 Porte* ro quinto en la Audiencia 'de Castellón«— Página 4669.Otra nombrando a D, José Gómez García para la Secretaría del Juzgado de primera 'instancia de Villena.— Página 1669.Otras promoviendo a la plaza de Oficial sé* gundo, Jefe dé Negociado de segunda clase del Cuerpo técnico de Letrados de este Mi* nisterio, a D. Francisco Murcia y  Castro y D. Antonio M artínez. d e l . (¡ampo y Keller, Oficiales terceros, Jefes de Negociado dé tercera clase de referido Cuerpo. ™ Página' 4669, ~ ;
Otra decíanando excedente vóluntaHÓ a don Manuel¿ Perales y  García. Oficial de Administración civil de tercera clase del Cuerpo
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é/hninistmMvo de 'este Ministerio. 
Páginas 1660 y 1670,

Ministerio del Ejército.
Mml orden prorrogando 'por tres m e- 

más la comisión del servicio
• conferida -pitra Inglaterra al Co* 

mandante de Artillería D. José Par- 
0-a Pómez, -y Maestro de Fábrica 
J>. Emilio Bcngoa Alonso.— Página 
ílfO,

Oérc, circular, disponiendo se dé cum~ 
pim iento a la sentencia dictada 
por la Seda de lo €<mtenci6-s o admi
nistrativo del Tribunal Supremo de 
Jmíicía en el pleito promovido por 
• í Alá ecz de Infantería (E. ¡i-} en 
s»:u.:f :óti de retirado por inútil don 
Mitoído Chico Ginés.— Página Í67CL 

€ ím  ídem íd. que en  ¡as líneas M  fe 
rruca, t i tes que se fetexionan se 

; uti a las disposiciones conte
nidas en la Real orden circular de 
.5 de Diciembre de lf)li (€. L. núme
ro- ■222') sobre aplicación de tarifa 
reducida a los Agregados militares 
■■exir a>n joros* acreditados en esta-1 
TJmlo,— Página 1670,

M in isterio  d e  H acien d a .

Mmé orden nombrando Auxiliares de 
primera clase del Cuerpo general de 
Ádminis trmién de la Hacienda pú- 
Mica a los opositores aprobados, •en 
expectación de destino, que fi ltra n  
en la relación que sé  inserta. —  P'á- 
@wg i 670.

B lm  concediendo un m es de licencia 
•por enferma- a- doña Isabel Navarro.

. Martínez, Auxiliar administrativo 
■del Catastro de la riqueza wrtmna* 
Páginas 1670 y 1671,

■ áüpmimtfM que en lo sucesivo el 
papel de mutem municipales, de 
cuyo vedar dejo de percibir el Es
tado el 10 por Í00, se confeccione, 
libremente por los Ayunlamienlos y 
por su cuenta. en la forma que es
timen oportuna.—Página 1671.

Útra ídem. se. constituya en la forma 
■ -gue se indica el Tribunal pasea las 

oposiciones anunciadas para cubrir 
12 plazas de alumnos de ¡a Acade
mia Oficial de Aduanas. —  Página 
m í . * * ‘

:Odm comeMendo una segunda prórro
ga- de un mes' a la Ucencia que por 
enfermedad se encuentra disfru
tando’ IX Ricardo Rúdrtgem Mal- 
dés, Oficial tercero del Cuerpo adr 

: mírds tm iívo de - Aduanas. —  Página
■ m i. ¡

Otea ídem un mes de Ucencia por en - 
Jermo a .B . A ntm io de Corning es y 
é e  la Puente, Administrador de la 
■Aduana de Bayona.—Páginas M ?i 

. #1672.
■&ím; ídem íd. id. a 3 . Juan José MmT 

eos y  Múrpm, Administrador de la 
■Aduan® de Echate?.— Página 1672.

Ministerio de la Gobernación.

Me&l orden dispomendo se cumpla- en 
w s  propios M vM nm  la ■ semencia 
m elada p&r la Rala-de U em ien cio -  
-¿mdmikistrMim del Tribunal Su- 
¡0em& en el pleito tmoado por h  
mmpañía TeUfó&Pm Nécional ék 
'Bspnfta contra la Beúl orden de Ü• ée m m m  de W M ^P igim  1672;

Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes.

Real orden concediendo a D, Pedro 
■ Medina Armas, Ayudante de la Sec

ción de Letras del Instituto ¡ocal de 
segunda enseñanza de Arrecife de. 
Lamarote, los dos tercios del suel
do de la plaza de Profesor de Mate
máticas que desempeñó desde el 
día 1.° al 7 de Febrero próximo pa
sado.— Página 1672. _ " *'

Oirá nombrando: & 3. Virgilio Chiche
ro Arrubarrma' Catedrátíeú nume
rario de Geografías & Ris torios del 
Instituto- nmionqj. de segunda ense
ñanza de Cuenta.— Página 1672.

Otra dispoméndo se anuncia a con- 
eiivsc} la provisión de la plaza de 
Conservador del -Gabinete de Cien- 

' das del Instituto 'nacional da se
gunda enseñanza de San Isidro, de. 
esta Corte.*—Página 1672.

&tm ídem, se asigne- la gratificación 
'anual de 2.000 pesetas al Profesor 
de Caligrafía del Instituto general 
y. técnico del Cardenal Cisnerps, de 
esta Corte,- eneargadé- del desempe
ño de las clases de igual enseñanza 
en la. Escuela Normal de Maestros. 
Pégim- 1672.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Cesáreo Martínez 
y Martínez, Catedrático del Institu- 
fo nacional - de segunda enseñanza 
:de fíuelva.—Página 1673.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala corres pendientes (j que 
los Profesores numerarios de Es- 
cuelas Normales que se mencionans 
pasen a ocupar en el escalafón los 

• números que se indican. — Páaina
m n*

ídem, que por ía^Díreccíón gene
ral de Enseñanza Supe ñor y  Secún
datela se recuerde a los Rectores de 
las Universidades del Reino tos 
preceptos que se indican*—rPági-ha 
1673. *

Ministerio de Fomento.

Real orden diponiendo rijan los mis
mos precios del mes de Febrero 
próximo pasado para la venta en el 
mes actual del plomo en barra, tu-; 
bo$, planchas y perdigones; y que 
para la compra durante el mes co
rriente de las diferentes clases de 
plomo viejo rijan los precios, que 
$e indican.—Página 1673.

Otra idem se ajuste a las reglas que 
se imertan la exacción del yrava~ 
men sobre tonelada vendida de car-. 
Mrt, coque y¡ ® 0 m era É m .~  Pági
nas 1673 y  1671.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.

Reales órdenes declarando vinculadas 
á los señores y señorm: que se men- 
cíomn tas casas baratas que se in-. 
dican Ée los proyectos aprobados a 
“El Porvenir», de &odélla.-~~Pátíi- 
m s m *  a 1676,

&lm Ssponiendo se proma median*-- 
te  cm m rso de méritos la plaza ée  
Profesor .especial de Francés de la 
E sm éa  M ém teM  ée  'Lmro’fk ^ -  

..fPdgMa 1676.
&tm ídem íd  M t te  plaza de Prefe» 

éor éspéciúl de inglés ée te Éscue

la Industrial de M coy. — Pámnas 
1676 y 1677. '

Otra ídem id. id., la plaza de Pro fe-* 
sor especial 'de Francés de la Esr¿ 
cuela -Industrial de VüllüdoUd.—* 
Página 1677.

Ministerio de Econom ía N acional.

Real ■ 'orden ■ relativa a las Juntas' lo* 
cales de Informaciones agríe o tas.—- 
Páginas 1677 a- 1679.

Otra aprobando el' Reglamento, que se¡ 
inserta., pam  -el función amiento dé 
la Junta reguladora de Pelo y  P ie* 
les de conejo y liebre. —  Porrinas 
1679 a 1081"

Gira disponiendo sean tas que se ni* 
serian las normas para la regida* 
c.ión de ventas y exportaciones dé 
armas.— Páginas, MSI a 1683.

Otra ídem que los fabricantes de al
coholes de melaza y  de residuos de., 
la vinificación que' tengan, depósito, 
o almacén a su nombre, deherári 
vender en ¿líos el alcohol. cualquier 
quiera que sea su procedencia, al 
■precio máximo de tasa, más . los 
gastos é e  ImmpoHe- que, previa 
justificación , autorice en cada casó, 
el Inspector regional de Alcoholes; 
é e  la demarcación donde radique el 
depósito o almacén.— Página 1683.

Otra abriendo una información pú* 
blica ante el Consejo de ¡a Meónos 
mía Nacional, a la que podrán acu* 
dir los interesados, particulares ó 
entidades en la indas tria einem.a?¿ 
¿ográfica española, en. sus tees pee. 
ríodos de fabricación de películas] 
ten presionadas, alquiler de tas mis* 
mas y  de su proyección .— Pégma 
1683. ‘

Administración Central. 

Presidencia bel Consejo be ÍVOigs-; 
t r o s .*—Secretaría general de Asnn-: 
tos exteriores.— Rectificación a la 
Real orden de nombramiento dc\ 
Tribunal de oposiciones a la Carrea 
ra Diplomática y al anuncio de la 
expresada convocatoria> insertos, mi 
la Gaceta del 28 de Febrero último* 
Página 1684. ?

Hacienda.— Relación de Jos Jefes déj 
Administración y de Negociado qué% 
además de. los Delegados de Rocíen-* 
da actuales, reúnen condiciones le* 
gales para ocupar dichos cargos,?—* 
Página 1684.

Dirección general e la DenM y Cla-3 
es -pasim ^-^oñétem ienlo- d¡e 
y  entrega de valores.— Página 168&

Relación de las facturas de créditos d§ 
Ultramar, en el turno preferente^ 
que han de satisfacerse por la Té* 
sorería de este Centro* —  Págínd 
1685.

Gobernación.—  Dirección general 
Administración, —  Pi^orrateo 
los Ayuntemientes que se wndkcm^ 
la cantidad concedida por pensión | 
fervor de ébfte 'Sófte del Olmo, huéik 
fána de B. Smtm dél Olmo, Beerh 
torio que fué del Ayim tam ie^ ’éfe 
Pozuelo del Rea ÁMadr^*—Wéáím
x\M5'0»

Relación de deMgmciams de 
torios de Ayunlamknl& de 'pqimeM 
categoría.—Pagina
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA.—D irección ge-..
■ ner&l de Enseñanza Búperioir y Se

cundaria.—  Anunciando a concursé 
lia provisión de - la plaza de Conser
vador del Gabinete de Ciencias, del 
Instituto nacional 'de segunda ense
ñanza de San Isidro, de esta Corte. 
■Página 168.6,

Mem haber sido admitidos los asfrh 
mntes que se indican a las: oposi-. 
cienest turno de Auxiliares, a la 
C a  de Medicina legal y Toxt- 
cología, vacante en la Facultad de 

■Medicina de CátHz.— Pág-ma 1686,
Fomento,—Dirección general de Obras

públicas.—  .Persoj]a.l y Asma ios ge-

mmltfa.—-Anunciando k(M 0sé ya- 
'cante urna plaza de Porrero en %J 
i  aro de Punta de Oza {Coruña.),-— 
Página 1680-.

Direccion general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carre
tera.— Relación de los .materiales y 
.precios señalados a los mismos, que 
la Junta de Obras del ferrocarril 
de Esiella a Vitoria está autorizada 
para vender m r concurso.— Página 
1686.

ÁdjyMeaciarie$: definitivas de 'subasn 
tas para el suministro rde las. 'mate-e
riales que se indican. —  Página
m  ?. - *

Señalando: el día 23 ,'del me.s actual

para la eéléhrmiém de nueva suhm* \ 
ía para contratar 36.000 tmviesM\ 
ordinarias de roble y 100 de 4,5(1:
metras por 30 y 13 centímetros, con ¡ 
des Tro al ferrocarril de Val de Za~> j 
fá -, comprendido entre Alcañiz y ¡ 
V-, i junquera.— Pdgwm 1687. '

Dirección general de Minas, y Com 
bustibles.— Personal. —  Concedim- | 
de- un mes de licencia por enfermó] 
a I). Antonio Mmm y Gribe, I n g e 1 
niero Jefe del B isirito minero de ; 
Jaén,— Página 1688; .

A nexo único .— . Su b a s t a s .-A nuncios 
DE PREVIO PAGO.— CUADROS ESTADÍS
TICOS. - ’

PARTE OFICIAL

S, -M. el Rey Den Alfonso. ---11.11 
iq. D. g.}, S, -M« I-a Reina Daña Victo
ria. Eugenia, S. V  R. el- Príncipe de 
Asturias e Infantes y d&^-ás personas 
de la Augusta Real Familia, censúan
sin novedad ón. su importante salud,  L

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
R I O R E S

REALES DECRETOS 
N úm. 718.

En atención a las circunstancias 
que eoBonrren en D> Luis Olivares y 
Bruguera, Secretario de segunda 
elase en Mi Embajada cerca del .San
to. Padre, y de acuerdo con lo pre
ceptuado en la base transitoria se- 
•gunda del vigente Reglamento de la 
Carrera diplomática*

Religo, en ascenderle a Secretario 
de primera, clase y nombrarle -fién- 
su! le la Maeión -en Bomfeay.

Dado en Palacio a primero de 
Marzo de mil novecientos veinti
nueve. .

ALFONSO'-
EI Presidente cíe! Consejo de Ministros» 

IfiCEOTL Primo- m  Iivbb-a y  Ojmmm-Ai

Núm. 719.
:: ®n aiteneién a las circunstancias 
que con curren en D. Enrique de la 
Casa y García Calamarte, Conde de 
la Torre de San Braulio-,. Secretario 
de segunda clase eii Mi Legación 
Se Bogotá, y de acuerdo con lo pre
ceptuado en ía base transitoria se
gunda del vigente Reglamento de- M 
Gorrera diplomática,

Tengo en ascenderle a Becretarto 
de primera clase y nombrarle 
m }  de la Hacidn en Tiraná.

Dado en Palacio a múmero- -de

Marzo de mil novecientos veinti-- 
nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros» 

Miguel Primo be Rivera  y  Orbaneja*

 MINISTERIO DE MARINA

 REAL DECRETO 

Núm. 720.
. Vengo. en nombrar;, M£ ...Ayudante 

ele órdenes al -.-Oapitáa de corbeta 
de la  Armada B, Manuel Moreu y 
Figueroa.

Dado en Palacio a veintisiete d i  
Febrero de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO

El Ministro de Marina»
Mate©- García y  de los-R eyes ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
N úm. 721.

Dé eoi^ormidad cono Mi Consejo 
de Ministros y a propuesta del de 
la Goneri ación,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueban los 

Estatutos por que ha de regirse la 
Manecui. unidad formada por los 
Ayuntamientos de Puras y Almena
ra de Adaja> ambos de la provoineia 
de Vall ado lid, para sostener on Se
cretarlo --eoxnútL 

Dado en Palacio a veintiséis de 
Febrero, de mil nové cientos .. vein-tl- 
nueves

ALFONSO
; El Ministro <te 3a Goliei'iifteiÓN,
¡ Erverjano, -Martínez  . A nido. ■'

Núm. 722.

De eonteíB id^i cono :Mi CSernsejú

dé ' Ministros y a propuesta '.del dé ¡ 
la Gobernación, -.

■Vengo en disponer, lo siguienlé.: ‘ ' 
Artículo únic.Ov. Be aprueba la  ̂

agrupación formada pór losf Ayun
tamientos de Pineda de la Sierrra y 
VHlo-rob-e, ambos de la provincia SS  ̂
Burgos-, para sostener un Beeretá-- ; 
rio c-omún,>

.Dado en Palacio? a veintiséis 3é 
Febrero de mil. novecientos, veinti
nueve. ’

 AtR>saa
•EL ‘Ué:'la

Se veri ano Martínez  A nido., ...

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 REAL ORDEN
 N úm. 111.
i Exemo. Sr.; feaminada por el 
sejo de Mimstffos m  iJ  de los 
rrientes lá instancia dirigida) al Mi-- 
nisterio d© =Beono*n!a Nacional por |f.

I tlnión Nacional á© la E^ortációú' 
i .Agrícola* solicitando se autorice, 
mo en años anteriores, la exportación 
de patata temprana, sobre la que ha’ 
recaído, en la fecha indicada, acuéf^ 
do favorable, teniendo en cuenta páfg 
ello, y muy espeeiaimente, c u a n i o» 

i resulta de la propuesta elevada con 
'dicho escrito por el referido Minisle= 
rio de Economía Macional, resta a es
ta Presidencia dictar 1a. disposición 
oportuna que regule aquella exporta-: 
.ción, estableciendo los precisos requi
sitos y fecha de finalización de la ex- 

; portación témpora*! ds referencia.
; Determinan la -®ets©sMad de ^aeceder 
-.a lo pedido, .-poí* lo* -que afecta tain1 
i sólo a que ©xporíafcién sea Mn
[ tirpo el que nada influye -p »b  M 
; abasto- nacional» ya. que las /cai»dodéis 
l̂ áe la patata v¡&
: m n  de aceptación m  miesiro 
• y sí muy apreciadas,t snr Éjf
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jel extras j;ero¡? especialmente en líi-: 
glaterra.

En relación al plazo de vigencia, 
durante el q u e se concede la Ubre ex
portación, debe señalarse, p a r a su 
oaimenzo, el inmediato a la fcfha do 
la publicación de la presente en la 
B a c e t a  d e  M a d r i d , y corno final el 
lie 15 de Julio próximo venidero, pues 
dilatarlo a más larga'fecha de la pre
vista ocasionaría pérdida de cotiza
ción en el extranjero.

En consideración a las r a z o n e s  
jfcpüiHodas? y de conformidad con lo 
acordado por el Consejo de Ministros, 
que aceptó íntegramente', la propuesta 
Me varia al mismo por el Ministerio 
je Economía Nacional,

& M. el íI ícy (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se autorice la libre expor
tación de patata temprana, sin fija
ción de cupo alguno ni gravamen de 
ainguna especie.

2.° Que el plazo dé dicha exporta
ción empezará á regir desde e l si-. 
guiante, día a la publicación de esta 
Real orden en la  Gaceta d e  Ma d r id , 
lera) mando el 15 de Julio próximo 
venidero.

3.® Que dicha exportación h a b r á  
de llevarse a cabo por las Aduanas 
marítimas del litoral del Sur y  Le
vante, desde la provincia de Málaga 
hasta la de Gerona inclusive, y  por, 
las terrestres de esta última provin
cia y la Aduana de Irún; y

4.° Que. por las Aduanas se dé 
cuenta a  3a Dirección general-del ra-: 
mo de todas las salidas qué se real i-: 
cen, á fin de conocer la marcha de la 
éxport ación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento-y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 

'2 de Marzo dé 1929.
PRIMO DE RIVERA

Señores...

PRESIDENCIA Y ASUNTO EXTE
RIORES

R E A L  O R D E N
Núm. 9.

Excmo. Sr. : Aceptada la invitación 
hecha por la Embajada de la G r a n  
Bretaña en esta Corto,. en nombre del 
Gobierno de 8» M. Británica» para, que 
fuese á Lndrds una Comisión de Es-, 
paña a negociar un T r a t a d o  s o b r e 

 procedimiento- civil e l  día í í  del pró
ximo mes' de Marzo, y tram itado  el 
fexpédiente con árp alo  a la Reai or-.

den número 1 de esta Presidencia  
(G aceta  de 1.° de Enero de 1929), de 
conformidad con lo acordado ea Con
sejo de Ministros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  digna
do disponer sean designados c o m o  
representantes de España para asis
tir a la citada negociación el Minis
tro Plenipotenciario de tercera clase, 
Jefe de la S e c c i ó n  de Contencio
so de esta Secretaría general de Asun
tos Exteriores, D. Vicente González- 
Arnao y  Amar de la Torre; el Secre
tario de primera clase, con destino en 
La misma Suhseceióh, D. Miguel Gó; 
mez Acebo y Modet, y  el Jefe de Sec
ción de tercera clase del Cuerpo téc
nico de Letrados d e 1 Ministerio de 
Justicia y Culto D. Juan Gómez Monte- 
jo, otorgándoles la comisión con ladu-: 
ración probable de veinte días y  con
cediendo un crédito de siete mil seis
cientas cincuenta' pesetas (7*650 pese
tas oro) y  dos m il ciento cuarenta y  
una pesetas con diez céntimos (2.141 
pesetas con 10 céntimos plata), que ha 
sido el presupuesto aprobado para pa-: 
go de dietas, viáticos y  otros gastos en 
España y en el extranjero, con arreglo 
a lo  que dispone el Real decreto de 18 
de Junio de 1924 y  Real orden de 11 
de Julio del mismo año, con cargo ál 
concepto qué para e s t a s  atenciones 
figura en el capítulo 4.°, artículo úni
co de la Sección 1.* del presupuesto 
vigenté.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos «años. Madrid, 27 de Febrero 
de 1929’.

F. D.?
E. DE PALACIOS 

Señor Ministro de Justicia y  Culto.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REALES ORDENES

Núm. 293.
Ilm o. Sr.: Vacante la plaza de Se

cretario de gobierno de esa  A udien
cia por jubilación de D. José M in- 
guü lón ,  que la servía; accediendo a 
lo so licitado por D. R afael Gamós 
Vidal, Secretario de Sala  de igual 
ca teg o r ía ,  en la Sección de lo Ci
vil de la A udiencia de Santa Cruz 
de T e n e r i fe ;  de conform idad con lo 
d ispues to  en los artícu los 522 y 525 
de la, ley Orgánica del. Poder ju d i
cial, en re lac ión  con el 55 de la ad i
cional a la m ism a y Real decre to  de 
29 de Mayo de 1922,

8. M, el Ruy (q. IR g-.p ha tenido.

a bien trasladar a la citada plaza $  
D. R afael Camós Vidal, Secretario  
de Sala en propiedad y único qué  
la ha so licitado , debiendo acreditar] 
en el térm ino de un año su  pericia) 
en T aquigrafía.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efec tos co n si
gu ien tes. D ios guarde a V. L mu-¡ 
chos años. Madrid, 28 de Febrero  
de 1929.

# ' PONTE
Señor P residen te de la A udiencia  

de Oviedo.

Núm. 294.
Ilmo. Sr . : V ista la instancia  e le 

vida a este M inisterio con fecha 14 
del m es anterior, por el T eniente  
de Hermanó^ M ayor de la Real M aes
tranza de Sevilla* prop ietario  de la  
Plaza de T oros de dicha ciudad, cu-- 
yas reptas se dedican a beneficen-; 
cia; teniendo en 'consideración' 
cuanto expone en apoyo d ñ ^ u  s ú -  
plica de que se declare a la referid  
da Real M aestranza que represen-A  
ta exenta de lo que precep túa el 
Real d ecreto -ley  núm ero 2.411 dé 
1928, respecto  a la P laza de Toros; 
de referencia, siendo hecho cierto  
públicam ente conocido qué varios; 
edificios análogos pertenecen  a D i
p u taciones provincia les y  Ayunta-, 
m ientos u otras C orporaciones oíl-: 
c ía les que con las ren tas de aquó-: 
líos atienden a serv ic ios im p u estos  
por las leyes o á fines benéficos qué 
convienen al b ien general, por lo; 
cual la reso lu ción  que ahora se d ic
te tiene que ser de carácter gene-: 
ral, y  siendo el esp íritu  del Real de
creto -ley  núm . 2.411, de 24 de Di-: 
ciembre, ú ltim o, en nada contradi-: 
cho por la letra  del m ism o, evitaij 
abusos ;en la .elevación de alquile-; 
res a los arrendatarios con qu ié
nes d irectam ente contraten  los pro
p ietarios particu lares, pero _no im 
pedir a Corporaciones; com o lá l  
aludidas que m ejoren racionalmente 
te su s ren tas, cum pliendo los re
qu isitos y  adoptando las precau
ciones leg a les  conven ientes en la) 
cesión de su s fincas,

S. M. el .Rey (q. D, g,) se ha  ser-: 
vido d isp o n e r  que se declare, con  
c a r á c te r  gen e ra l ,  que. la p r ó r r o g a  
o b l ig a to r ia  a voluntad del arrenda-, 
tario de los a r r e n d a m ie n to s  de ed i
ficios d e s t in a d o s  a esp ec tácu los  p ú 
blicos, d ec re ta d a  p o r  el lieal^ decrete 
to -ley  n ú m . 2.41 i, de 24 de D ic iem 
bre  de 1928 y las dem ás  l im i ta c io 
n es  im p u e s ta s  p o r  la c i tad a  ciiaptH 
síc íón  a ios p rop ie ta r ios ;  de ta le#
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/edificios, no es ap licab le a la s p la
zas de 'toros y  dem ás ed ificios d es
ainados a esp ectácu los p erten e
c ien te s  a C orporaciones oficia les  
;que los tengan  arrendados m edian
il© concurso o subasta , si bien d i- 
plias C orporaciones, al term inar los  
Contratos v ig en tes  celebrados en 
ésa  form a, quedan obligadas a no  
Celebrar otros n uevos, sin o  p rec isa 
m ente m ediante su b asta  o m edian
te  con cu rso, cuando éste  se au to 
rice  expresam ente.

De Real orden lo digo á Y. I. p a
ira; su  conocim iento y  e fectos  
op ortu n os. D ios guarde á  V. I. m u
ch o s años. Madrid. l.°  de Marzo 
de 1929.

PONTE
Señor, D irector general de los Re-: 

g istro s v del N otariado.

Múm. 285.
Exorno. Sr : Con arreglo a lo pre

yenido en el Real decreto de 27 de 
M ayo de 1912,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha. tenido  
a b ien d isponer que, previo el p a 
go del im pu esto  esp ecia l corres^  

y demás, derechos esta-, 
f o l e c i d d ' & r e x p i d a ,  en el térm ino  
señalad o de seis, m eses, Real Carta  
3e. su cesión  en el T ítu lo  de D uque 
3.e. M octezum a, con Grandeza do Es-: 
paña, a favor de D. L uis de Moc
tezum a y Gómez de A rteche, por fa 
llec im ien to  de su  padre, D. L uis de; 
M octezum a y  M arcilla de T eruel.

De Real orden lo p articipo a Y. E. 
para su  con ocim ien to  y efecto s pro
ced en tes en el M inisterio  de su  dig-: 
Üo cargo, rem itiendo, a títu lo  de 
R evolución, el expediente segu id o  
Con tal m otivo. D ios guarde a Y. E. 
m uchos años. Madrid, 2 de Marzo 
[de 1929,

PONTE
Señor M inistro de Hacienda.

Núm. 288.
Excrno. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido eii el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) na tenido  
a b ien  disponer que, previo el p a
go del im puesto esp ecia l forres-, 
phlidíente y dem ás derechos es ta 
b lecidos, se expida, en. el término, 

/señ a lad o , Real Carta ele su cesió n  en 
Sp, ¡Título, de Conde, de 'Agui.lar a, 
favor de D. Alberto de Aguí lar y  
Gómez .Acebo, por. fa lle  cim iento de 
m  padre D. .Alfonso . de..Ágrdlar; y 
P.ereíra,

De Real orden lo participo a V.,.33* 1

para su  con ocim ien to  y efectos pro
cedentes en el M inisterio de su  d ig
no' cargo, rem itiendo, a títu lo  de 
devolución, el expediente seguido  
con tal m otivo. D ios guarde a V. E. 
m uchos años. Madrid, 2 de Marzo 
de 1929* /

PONTE  

Señor M inistro de H acienda.

Múm. 297,
Ilmo. S r .: Accediendo a lo solicita

do por Hipólito Bravo Iglesias, Por
tero quinto, con destino en la .Au
diencia de Castellón, y de conformi
dad con lo prevenido en el número 
segundo del artículo ó.° del Estatuto 
orgánico del personal de Porteros, de 
25 de Abril del pasado año,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido  
á bien disponer pase a prestar sus 
servicios a este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. f. para 
su conocimiento y efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde á V. I. /muchos años. 
Madrid, 2 de Marzo de 1929. .

PD2ÍTE
Señor Director general de A sun tos^  

judiciales y  eclesiásticos.

ñúm. 298.
Ilmo. S r .: En vista  del expediente 

para la provisión de la Stecrelariíay 
vacante por traslación de D. Antonio 
Roñal os Amezúa, en’ el Juzgado dé 
primera instancia de Villena, de ca
tegoría de «entrada, que debe pro
veerse entre Oficiales de Secretaría' 
que .reúnan las condiciones exigidas 
en él artículo 10 del Real decreto de 
L° de Junio de 1911. modificado por 
el de 26 de Julio de 1922,

S. M. él Rey (q. D. g.) h a t en Rio 
a bien nombrar para desempeñarla á 
D. José Gómez García, propuesto en 
la terna formulada por el Colegio de 
Secretarios judiciales de esta Corte.

De. Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años- 
Madrid, 2 de Marzo- de 1929.

PONTE-
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

Múm. 2BB.
I lm o .  S r .:  D e  c o n fo rm id a d  c o n  lo  

prevenido en él artículo- 2-,; de i¿í ley 
de 12 de Agosto de 190*3, en relación 
con el 26 del Reglamento de 9 de Ju
lio  de 1917, y 3.° del Real decreto-ley  
de 14 de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q, B* g.) ha tenildo* 
a bien promover a la plaza de Oficial 
segundo, Jefe de Negociado de se-: 
gunda clase del Cuerpo técnico de Le
trados de este Ministerio, dotada con 
el haber anual de 7.000 pesetas y  va
cante por haber sido también pro
movido D. Carlos Mariani, que la 
desempeñaba, a D. Francisco Murcia 
y Castro, Oficial tercero, Jefe de ’Ne-. 
gociado de tercera clase de referido  
Cuerpo técnico, que ocupa el primer 
lugar en la escala de los de su clase.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. D ios  
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2 de Marzo de 1929.

PONTE *
Señor Director general de Asuntos 

judiciales y  eclesiásticos.
¿-'

m m .  s m .
Ilmo, Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 2.° de la ley 
de 12 de Agosto de 1908, en relación 
con el 26 del Reglamento de 9 de Ju
lio de 1917, y 3.° del Real áecreto-.ley 
de Junio de 1926, ' :

S. M, e í Rey (q, D, g.) ha tenido a 
bien promover a la plaza dé Oficia] 
segundo, Jefe de Negociado de segun
da clase del Cuerpo técnico de Letra
dos de este Ministerio, dotada, con el 
haber anual de 7.090 pesetas, y  ya- 
canté por haber sido también promo
vido D. Jacobo González Arnao, que 
la desempeñaba:, a D. Antonio Martí
nez del Campo y Keller, Oficial ter
cero, Jefe de Negociado de tercera 
clase del referido Cuerpo técnico, que 
ocupa el prim er lugar en la escala 
de los sú clase.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiénCb y demás efectos. Dios 
guarde a Y.: L muchos años. Madrid, 
2 de Marzo do 1929.

PONTE

Señor Director general de Asuntos 
judiciales y* eclesiásticos. ^

Múm. 301.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D, Manuel Perales y G arcía  
Oficial de Administración civil de ter^ 
cera, cíase del Cuerpo administrativa  
de este Ministerio, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo. 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre dé
í 018, : ¡í

S. M. el Rey (q, IX g.) ha tenido- E 
bien declararle excedente voluntario*

Do Real orden jo digo a Y. L para' 
su cbnocimiento y demás efectos. jptog
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guardo a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de FeS3re.r0 de 1920.

PONTE

Soñar Director general de Asuntos 
judiciales y eclesiásticos.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN'

N úm. 30.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
en cumplimiento u lo dispuesto en el 
articulo séptimo del -vigente. Regla
mento de mi ideación de xlietae, de 18 
de Junio de*1924 KC elección Legislati
va, numero 230.) y Real orden de 13 
de Junio de 1925 \€ ¿lección Legisla
tiva, número i 69), ha tenido- a bien 
disponer se prorrogue por tres meses 
más la comisión del servicio conferida 
para Inglaterra, por Real orden de 24 
de Noviembre pasudo. (D iario Oficial, 
■número 262), al Do-mandante de A rti

llería  D. José Parga Gómez, del Ta ller 
fie Precisión,- Laboratorio y -Centro 
45*̂ 0 tro técnico, y Maestro de Fábrica, 
B: E m ilio  Bengoa Alonso-, de la. de 
Trubia, teniendo derecho a los mis
mos beneficios que en diciirj soberana 
disposición se .indican, con cargo al 
capítulo noveno, artículo tínico de la 
Sección tercera ú ñ  vigente presu
puesto.

De Real orden lo  digo a "V- E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y- E. muchos años. Ma
drid, 22 de Febrero de 1929.

ARDANAZ
Señores Capitanes generales de la 

primera y  octava Regiones. Señores 
D irector general de Preparación de 
Campaña, General Jefe de la D irec
ción Superior técnica de la Indus
tria  M ilitar oíici.al e Interventor ge
neral del Ejército.

REALES ORDENES CIRCULARES 

N úm . 31 .

E xcm o. S r .: P rom ovido p leito  por 
o! A lfé rez  de In fan tería  (E. R . ) , en 
situación de retirado  por inútil, don 
Jileando Chico Ginés, contra la Real 
-orden de este M in isterio  de 6 de 
Julio de 1926, por la que se deses
tim ó petic ión  del m ism o, en súplica 
de in greso  en el Cuerpo, de In vá li
dos M ilitares, la Sala de lo Conten
taos© A dm in istra tivo  del T ribunal 
Supremo de Justicia, en 24 de D i
ciem bre último, ha dio lado senten
c ia  en ei citado p leito, cuya liarte 
d isco si ti va. es como sigue: “ F a lla 

mos que con desestimación d e . la 
excepción de incom petencia a lega 
da, debemos absolver y absolvem os 
a la Adm in istración  general del E s 
tado, de la demanda interpuesta, por 
D. Ricardo Chico Ginés, contra la 
Real orden del M in isterio  de la Gue
rra de 0 de Julio do 1926, la cual de- 
jam os firm e y subsistente en todos 
.sus extrem os.”

Y  habiendo dispuesto S, M. el Re y  
(q. D. g.) el cumplimiento de la tila -  
da sentencia, de Real orden lo digo 
a V. E. para su conocimiento- y demás 
efectos. Dios .guarde 1 a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Febrero- de 1929.

ARD AN AZ
Señor...,

N ú m . 32.

Excmo. S r.: Dispuesto por el M i
nisterio de Fomento que en los fe 
rrocarriles que el Estado tiene o pue
da tener en explotación se autorice .a 
io-s Agregados m ilitares extranjeros 
acreditados en esta Corte para usar 
la Gaitera m ilitar de identidad,

-B. AL el Re y  (q. D. g.) ha tenido* 
a bien resolver que fas líneas que se 
relacionan a continuación se atendrán, 
a, tales efectos,' a las dis pos i clonéis 
contenidas en la Real orden circular 
de 5 de Diciembre de 1911 (C. L . nú
m ero 222), sobre aplicación de tarifa  
reducida al citado personal. .' *

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Febrero- de 1929.

ARDANAZ!
Señor ...

Relación que se cita.
Castro* Urdíales a Traslaviña.
Vasco Navarro (V itoria  a Me coloi

de; Vitoria-Estelia).
Ripoll a Ax les Te-kermes.
Lérida a B a laguer.
Puebla de H ijar a Alcañiz.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

N úm. 114.

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar, por el artículo 1.°, le
tras G-b) del Real decreto de 20 de 
Enero de 1925, Auxiliares de prim e
ra clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la  Hacienda pública, con 
sueldo anual de 2.5.00 pesetas y  des
tino a las Oficinas provinciales de 
este Ministerio que se Indican, a. ios 
opositores aprobados, en expectación de 
destino, que se -figuran en la adjunta

relación, los cuales deberán posesio
narse del referido empleo en un pla
zo que no excederá de quince días,.. a' 
partir de la fecha en que se publique 
esta Real orden en !a -Gaceta d e  Ma
drid.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el de los interesa-: 
dos y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 26 do F e 
brero de i 929. ■

P. n.,
AMADO-

Señor Jefe de Per,son al de es fe Mi-*
nisterio.

Relación que se. cita.
Núm. 140.— Dora Fa.va Labórela M;a- 

too, destinada a la Delegación de Ha-: 
ciencia de Lérida.

141.— -D. Juan Cañadas Santaeíla, a 
la Subdelegarién de Hacienda de Je
rez.

•142.— Doña María áel Carmen Soto? 
López, a la Delegación de Jlacien-da de 
Lugo. .

143.— D, Sixto Vega SamarUtío, a ia
Subdelegarían de Hacienda de Carta
gena.

144..— D. Angel Sánchez Peñaíya, Sa
la Delegación de Hacienda de Gáceres;

145.— Doña. María-, Jesús Rute V i
llano-va, a la íáemi id. de Albacete.

146.—Doña Eloísa Giméuoz 'Cerri
llo, a la ídem id. de SavHTa.

147.— Dcñ a Doné e p c i ó n Gonz á lez 
Revuelta, a la ídem id. de León.

148.— IX Feliciano' Gómez Chico, á 
la Subdelega ción de Hacienda de Gi- 
jón,

1 4 9 .— d . Marcial de Blas Gómez, á 
la Delegación de Hacienda de Zamora),:

1 5 0 .— d . Alberto Santos Sáenz, a lá 
ídem id. de Cádiz.

1 5 1 .— jyt Marino Ruiz de Gordejué- 
la Diago, a la ídem id. de Tarragona-»

1 5 2 .— Doña Julia Jarillo* de la Es^ 
pada, a la ídem id. de Ciudad Real.

1 5 3 .— Doña Consuelo Sánchez Medi
na, a la ídem id. de Salamanca.

154.-—D. José Bello Sánchez, a lá  
SubdelégaleIdn de Hacienda de Reus1.

Aprobada por S. M.— Madrid, 26 de? 
Febrero de 1929.--P. D., Amado.

Núm. 175. 
Ilmo. Sr.; Vista la instancia de. 

doña Isabel Navarro Martínez, Au
xiliar administrativo del Catastro d i  
la riqueza Urbana, con destino - éif 
la provincia de Salamanca, en soli^ 
citud de un mes de licencia por eí% 
fermedad, que acredita con eertifbá 
cación facultativa ajustada a lo pre> 
venido en la Real orden de 12 d i 
Diciembre de L924, y teniendo m  
cuenta lo dispuesto m  el artículo 33, 
del Reglamento de 7 de SeptóeMbrl 
de 4918, í

S. M. el Rey iq. D, g.) ha í ^ í d i  
a bien conceder al citado funcirm^^ 
rio dicha licencia por un rnel, ©Pl 
abono de sueldo entero.
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Be Real orden lo digo a V. I. .para 
Jos debidos éfectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años, Madrid, 27 de 
F  efe r <e r o de í 929.

p, D,,
AMADO

Señor Director general de Propie
dades y Contelfeueión territorial.

Núm . 170
Ilmo. Sr.: Visto el Rea l decreto  

do 3 de Noviembre- do 1928, -fue dls»- 
pone en su artículo 10 que 44a par-, 
tír del !,<> de Enero de 1920, el. Es
tado dejará de percibir el 10 p o r"10Oí 
del valor de las multas qaqnse -im-. 
poBfan. por ineumpli míenlo de las 
UTdenanzas de. exacciones munici
pales .& que se refiere el arííe\ilo> 
101 dei Reglaniet'O- de Hacienda mu-.. 
» i e ip » P :

Resultando que la u Compañía. 
Arrendataria de Tabacos”' consulta* 
en virtud de tedas planteadas por 
tas entidades- interesadas, si en lo- 

. 'sucesivo, ese. papel debe seguir 
sien do-. suministrado por di efe a. 
Compañía. Arrendataria o si las Cor
poraciones municipales, pueden pro-, 
foreionárselo  directamente, adqui
riéndolo o fabricándolo en la form a 
que .estimen oportuna, y si el papel 
adquirido con anterioridad al Reali 
fieereto de 3 .de Noviembre ‘eitado¡ 
debe devolverse á la Compañía*-de- 
volvLendQ también ésta el 10 por; 
100. percibido:

Considerando, que dispuesto por 
el invocado Real decreto que a par
tir de 1.a de Enero del corriente año; 
dejo el Estado do percibir el Id  por 
100 del va lor de las multas que se; 
impongan por 'incumplimiento de 
Jas Ordenanzas de exacciones mu
nicipales, e# lég ieo  que el papel co
rrespondiente se elabore por cuenta 
fie, las Corporaciones y en la form a 
que éstas estimen conveniente: 

Considerando qire al surtir efec
to fireha. disposición desde 1.a de 
Enero de 1929* el papel adquirida 
'mm anterioridad por los Ayunta- 
méenfos puede utilizarse por éstas», 
"sin devolución, por lo tanto de. d-iebd» 
jfójpel » i  del t i  por ü fi abonado por 
fil mismo* pues otra, cosa pquíval- 
firfa a dar, a la disposición citada 
jtet Real decreto de 3 de Woviemferet 
ym .retroactivo que no estái

fin m  letra  ni. fin su espíritu*
So M, el Rpv (q;. B, g.) , de con- 

íonmidajÉ con M  informado por 
Centro diréetlvo, se f e  servido di^-í 
poner:

A>° En Jo sucesivo, el papel de? 
feaufeM- «ib- cuyo wK@á£
¡deja el Estado de perM bit fi$ Mi* p o i

190 s-e confeccionará libremente pop 
los Ayuntamientos y por su cuenta, 
en la form a que estime oportuna.

2,° Las Corporaciones interesa-, 
das que tengan en su poder papel 
de inultas adquirido- eon anteriori
dad al i,° de- Enero del corriente 
año, no tendrán 'dereciio a fievolu-. 
ción del 10 por i 00 abonado, pero 
podarán utilizar índistintamele di- 
efeo papel o el que elaboren por su 
cuenta. • -

Be. Real orden, lo digo a- AB l. pa
ra su conocimiento. yV íeetos ’ eonsi-- 
guíenles.. D íga guarde a V. L  mu- 
eiies años; Madrid* I r  de Marzo ele 
lí929.

p. xr,
AMADO .

Señor D irector general del Timbre.

Núm.  177.
Ilmo. Sr.: Convocadas por real or

den de -fecha 23 de -Febrero último 
■úpmmm&s; para cubrir 12 plazas de 
alumnos, de Já Academia Oficial de 
Aduanas para ingresar en el Cuerpo • 
Pericial, cuyos eje re icios, deberán dar 
principio el. .fila-' t-° fie Abril peeximo,, 
se.imce necesario nombrar el- Tribus 
nal que fea de juzgarles, de cenfor-* 
•Baldad con Jo fue dispone el arlXcu*-: 
lo 7.® del Roglamento- de la Academia 
Ufela], y en m  vista,

S. M. el Rey (q. D. g.) se fea ser
vido disponer que se constituya el 
iBencionado Tribunal bajo la preste 
deuda del limo, Br, Efe luán Costa y  
Mitins, Subdirector primero de 
Centro directivo', actuando como Vi
cepresidente D. Cecilio Araez Ferran
do, tefe de Administración de prime
ra clase y Birector de la citada Aea-: 
demia; y corno Vocales D. Virgilio Ro
dríguez Taribó, tete de Administra-; 
c ito  do segunda ©laso y  tefe de Estu-* 
f i t e  fig. la misma;, Il>. Antonio Román 
Herrero,, Jete da A fen festr ación dd 
tercera clase del Cuerpo de Abogados 
del Estado, designada por el Director 
general de lo Contencioso; y los Pro
fesores de; aquélla D; Manuel Pórtela 
y  J$$mm y  Bi Francisco Fuentes Or
tega, tefes de M ed ia d o  de primer a 
y  segunda. efese* respectivamente, y 
Di Gfeasp González,, fu e  lo es
dfe e&te último el
©argo de Secréte lo  de éM m  Tribu- 
sal;? eoqró*. suplentes- ée  los
¥atóesí- D.- Wfiémw® Eacása y
■0a»rí«sfe te te  dei .̂ ®; f-rlme-
m <$sm; R  Ptez,.

‘ Jete-dfe y
Bi Efefiasai  ̂ t̂r©í.ai. 'Mmm*, Jefe 
%  fie Prole-
&mm in  M  OéemL

De Real orden lo éomrmi.co a -V. I, 
para su conocimiento y efectos co-. 
rrespondientes. Dios guarde .a V. L  
•muchos años. Madrid, -h® de Marzo 
de 1929.'

p, rt, 
•AÉADO

•Beñor Direcígr general (le Aduanas,

N ú m .  1 7 8 .
Visto el expediente promovido por  

E>. Ricardo Rodríguez Valdés, Oñ-| 
clal tercero; dei Cuerpo Adm-inietralivo! 
de Aduanas, Inspector especial del 
Ramio en Víllaeañas, en sulieitud de 
que se le -conceda un segundo mes/ 
de prórroga de lic.eaoia por enfer
mo, y teniendo en cuenta Ib fiis- 
puesto en el artículo. 33 del Reglá-* 
mentó de 7 de Septiembre de l ^ í í  
para la aplicación fie la ley fie Ba-: 
ses de 22 de Julio fiel mismo &Io( 
Real orden de 12. de Diciembre- fe  .. 
1924 y en armonía con el articulo 69 • 
fiel vigente Reglamenl.o fiel Cuerpo 
de Aduanas, '

S. M. el Bey (q. D , g.) lia tenido 
a M e ii ' cjg&éefiej?, al Brv Bodrígnes 
Valdés un mes fie segunda p ró r^ -_  

sueldo alguno, a fia HcBnciá 
que actualmente M  halla disfru faB-' 
tío a causa de enfermedad.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo comunico a V, S. para su; 
conocimiento y efectos. Dios guar¡$e; 
a V. S. muchos años. Madrid, 27 S i 
Febrero de 1929.

El Director general <ie Aduanas?*
VERDEGUEE

Señores...

Núm. 178.
Visto el expediente promovido por 

Efe Antonio de Gominges y de la Puen
te, Administrador de la Aduana de 
Bayona, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey íq. D. g.), de confar- 
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 para fe  aplicación de 
la lev de bases de 22 de Julio del mis-, 
mo año, Real orden de 12 de DicieM^ 
bre de 1924 y m ám^onía con él ar
tículo 33 del vigente Reglamente del 
Guer’po de Aduanas, se fea servido 
coneedei’ un m m  fie licencia p-or 'm* 
fermo. con sueldo enterco, a B. Ánte^^ 
nio de Comingés ,y &b Ja Puente,. A fe  
ministrador , de fe Aduana de Bayona.

Do Real o*rd.e% en v ir te l de fe  
legación especial que tenga eomter^fe', 
'3o comunico a V  8- para su conecte 
miento y  e fe c to  Dioe guarde a V. S»
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muchos avíos. Madrid, 28 de Febrero 
de 1929,

El Director general ele Aduanas»

VERDEGUEA

          Núm. 180.

Visto el expediente promovido por 
D. Juan José Marcos y Marcos, Admi
nistrador de ja Aduana de Echaíaiy 
en -soIFulud de licencia por 'enfermo, 

S, M- el Ruy (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu-. 
lo 33 del Regí amen lo de 7 de Septiem
bre de 1918, para la aplicación de la 
ley de bases de 22 de Julio del mis
mo año, Real orden de 12 de Diciem

bre de 1921, y en armonía con el ar
tículo 33 del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Aduanas, se ha servido 
conceder al referido' funcionario un 
mes de licencia por enfermo, con abo
no de sueldo entero.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1929.

E l D irector sen eral Oe ASufcnas,
VERDEGÜER

Señores...

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION
REAL ORDEN 

Núm. 261.

Hmo. Sr.: En el pleito contencioso-, 
administrativo incoado por la Compa
ñía Telefónica Nacional de España 
ante la Sala correspondiente del T r i
bunal Supremo contra la Real orden 

■ %  9 de Octubre de 1925, sobre conce
sión de lineas microfónicas anejas a 
estaciones de radiodifusión, la referi
da Sala lia dFiado sentencia con fecha 
18 de Enero- de 1929, cuyo fallo dice 
así:

"Fallamos que debemos absolver y 
absolvernos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda formu
lada a nombre de i a Compañía Tele
fónica Nacional de España, dejando 
firme y . subsistente las Reales órdenes 
Recurridas.”

8, M. el Rey (q. D, g.) ha resuelto 
se cumpla la precitada sentencia en 
^us. propios términos.

* De. Real orden lo . digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
21 de Febrero-' de 1929,

P. D..
WJF.UIi

Señor Director general de Comunica
ciones.

MINISTERIO DE  INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES 
Núm. 380

I lmo. Sr.: V ista la instancia de don 
Pedro Medina Armas, Ayudante de la 
Sección de Letras del Instituto local 
de s-egunidia enseñanza do Arrecife de 
Lanzar oto, y en la que solícita los dos 
tercios del sueldo c-o-rrespondlente a 
la plaza de Profesor de Matemáticas 
y ele Ciencias .Físico-Químicas, que hai 
desempeñado durante el tiempo que 
estuvo vacante,

S. M. el R e y  (q. q. g.), de confor
midad con lo dispuesto en la Real 
orden de 5 de DFiemibre dé 1928, ha 
tenido a bien disponer so concedan al 
repetido Ayudante Sr, Medina Armas 
los dos tercios del sueldo de la plaza 
de Profesor cíe Matemáticas que des- 
cnijpeñó desde el día L° ,al 7 del ac
tuad, en que tomó posesión él deigig- 
nado para ocuparla y con cargo a la 
subvención consignada en el Real de
creto die 7 de Mayo de 1928, reinte
grándose a este Ministerio el otro ter
cio sobrante.

De Real orden lo digo a Y. 8. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Febrero de 1929.

CALLEJO

Be ñor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

Núm. 381.

I lmo. Sr.: De conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanen
te del'Consejo de Instrucción pú
blica, y en virtud de concurso pre
vio de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g\) ha tenido 
a bien nombrar a D. V irgilio  Col
chero Arrubarr ena, G a ted r á tico" mr- 
merario de Geografías e Historias 
del Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de Cuenca, con el haber, 
anual que actualmente disfruta, ha
biendo dispuesto 8. M. que la Cá
tedra de igual asignatura que, como 
consecuencia dé este■ nombramien
to,' resulta vacante en. el Instituto, 
de Soria se anuncie para su provi
sión ai turno que corresponda*'

De Real orden lo comunico, a VYL 
para su conocimiento y efectos con™, 
siguientes. Dios guarde a Y, I* mu-,9

ebos años. Madrid, 10 ele Febrero;
de, 19,29,

CALLEJO

Señor D ireclor genera! de Enseñan-? 
za superior y secundaria.

Méritos y servicios de IX  D. Virgilio Col
chero.

Licenciado en la Facultad de- Filo
sofía y Letras.

Está en posesión del título profesio1- 
nal de Catedrático.

Autor de varios trabajos geográficos 
e históricos.

            Núm. 332.

Ilmo. Sr.: Incluida por primera vez 
en el Presupuesto de gastos de esto 
Departamento una dotación de 2.000, 
pesetas anuales, para retribuir la pla
za de Conservador del Gabinete de. 
Ciencias del Instituto nacional die se
gunda enseñanza de San Isidro, de 
esta Corte,

S, M. el Rky (q. D, g.) ha1 tenido á 
bien disponer que se anuncie la pro
visión de dicha plaza análoga del Ins
tituto «Siel Cardenal Cisneros, segúií 
convocatoria de 14 ele Noviembre de 
1927, teniéndose en cuenta como coim 
dición preferente los servicios pres
tados en propiedad en iguales cargos 
por los actuales funcionarios que siim 
ven tales plazas retribuidas en él pre^ 
supuesto de esto Ministerio,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
i 6 de Febrero de 1929.

CALLEJO

Señor Director genera] de Enseñanza: 
Superior y Secundaria.

Núm. 338.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que el Profe
sor de Caligrafía del Instituto general 
y técnico del Cardenal Ci sueros, dé 
esta Corte, D. Ramón Rosúa, encarga-* 
do del desempeño de las c l a s e s  dé 
igual enseñanza en la Escuela Normal 
de Maetros, se le asigne, en cumplí-: 
miento de lo preceptuado en el pto- 
s iipnoslo v i gíen t e, la gratificación' 
anual de .2,000 pesetas, que empezará 
a devengar desde L° de Enero último, 
con ca rgo al capítulo' 4.°, articulo'- .4*®, 
concepto 8*° de dicho presupuestos 

De Real orden lo digo a Y* L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde - ai Y*. I. muchos años. Madrid, 
id de Febreo de 1929.

CALLEJO7 -

.Be.ft.oí Director general de Primetá 
ienséñansa-
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Núm. 384. 
Ilmo. S r .: De conform idad con lo . 

d ispuesto en ia Real orden de 12 de 
Diciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.), lia tenido 
a bien conceder un  m es de licencia 
po r enferm edad, con todo el sueldo, 
al C atedrático del Ins té  tu to  N acio
nal de Segunda enseñanza de S u e l
va, D. Cesáreo M artínez y M artínez.

De Real orden lo digo a V. L p a ra  
su  conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años* 
M adrid, 19 de Febrero  de. 1929*

CALLEJO

Señor D irecto r genera l de Enseñan-- 
za Superior y Secundaria.

Núm. 385. 
Ilmo. S r .: P or  fa llecim iento  del 

P ro fe so r n u m era rio  de la E scuela  
N orm al de M aestros, de V alencia, 
D. Jo sé  Hueso Cárcel ler, que figu
raba, en la 3.a ca tego ría  del E sca la 
fón de los do su clase, «queda v a 
can te  en el m ism o una  plaza dolada 
con el sueldo anual de 12.000 pese
tas, que corresponde al ascenso en 
v is ta  de lo prevenido en los a r tíc u 
los 66 y 69 de la v igente ley de 
P resu p u esto s , por lo que,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha s e r
vido d isponer se den los c o rre sp o n 
d ien tes  ascensos de escala y, en su 
.consecuencia, que D. Em ilio Amor 
R olán, D. José M." Vicente López, 
D. José  M.a Rodríguez González,-don 
¡Miguel Costea B ernard , D. Benigno 
D ueñas Dodríguez, D, Serafín  Cid 
M esas, D, N arciso A loguín Benedito 
y D. Eugenio übeda Rom ero, p ro fe 
so res n u m era rio s  de las Escuelas, 
N orm ales de M aestros de O rense, 
León, Santiago, M álaga, Soria, Al
m ería, L as Palm as y M urcia, pasen  
a ocupar en dicho E sca la fó n  los 
núm eros 18, 38, 63, 93* 126, 166, 
199 y 230, con el sueldo anual de
12.000 pesetas el 1.°; 11.000 el 2.°;
40.000 ¡el 3,°; 9.000 el 4.°; 8,000 U 5,°;
Ü,000 el 6.°; 6,000 el 7 ,Y y 5.000 el 
8.°; todos ellos con Ja antigüedad de; 
.19 de Jos corrientes, fecha; siguien
te a la del cese <iel Profesor que

/ m otiva esta  vacantes.
¡De Real orden lo digo á  V. X. -para 

'm  conocim iento y deimás efectos. 
XÍÍos guarde a  V* I* m uchos años? 
¡Madrid, 22 de Febreñó de 1929,:

CALLEJO

iSeñor D irec tos g en líM  'de;
. . S nM ñanzií ' —  ^

N ú m .  388.
Ilmo. S r .: Los artículos 3 1, 32 y 33 

del Real decreto-ley de 19 de Mayo 
de 1928, que estatuyó la reform a de 
nuestro régimen universitario, esta^ 
blecieron, para las*Facultades la obli
gación, de publicar en el mes de Julio 
de cada año el cuadro completo de las 
enseñanzas de ledas.. clases, obligato
rias y . voluntarias, que hubieren de 
darse en el curso siguiente, a>sí como 
Los. programas de las que. tuviesen eá-: 
rácler obligatorio y los horarios for
mulados p a ra 'to d as estas enseñanzas, 
fijando, además, la de editar c a d a  
Universidad un Boletín con carácter, 
a¡l menos, .bimensual, y cada Facultad 
.una Memoria anual, comprensiva- de 
los datos que dicha Soberana dispo-: 
siciéri determ ina; y siendo precisa la' 
estricta observancia de tales prescrip
ciones en la ‘poca que señalan los tres 
re fer i dos á 1 ¡ í cul os,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que esa Dirección gene
ral recuerde a los señores Rectores 
de las Universidades del Reino estos 
preceptos, encomendando a su cuida
do, celo e inteligencia su más exacto 
cumplimiento en la forma fijada en 
el texto que arriba se menciona.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Febrero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria*

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 93.

I l mo. S r .: En virtud de lo precep
tuado por el artículo 26 del Regla
mento del Consorcio del Plomo, en 
España, aprobado por Real orden de 
30 de Marzd de 1928, y a propuesta 
del Consejo de Administración del 
mismo, ‘

S, M. el Rey (q- D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

l.° Qué para la venta del plomo 
en barra, tubos, planchas y perdigo
nes rijan  durante el mes de Marzo 
próximo los mismos precios del mes 
de Febrero corriente, que se fijaron 
por Real orden inserta en la Gaceta 
be Madrid del día 2 de este mismo 
mieéc ■ ' ; v

g u e  para la compra, duránté el 
mes de Marzo próximo, de las d ife- 
iM ite  olases dé plomo yiejo que a

Núm. 94.
Ilm o. Sr.: Establecido por Real de

creto número 1.377 de 1927 como uno 
de los ingresos de la Caja de Com
bustibles del Estado el consistente en 
la imposición de un canon sobre to
nelada vendida de carbón, coque y 
aglomerados,

S2 M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado disponer que Ja exacción de este 
gravam en se ajuste a las reglas si-, 
guien te s :

1.° La .imposición por . tonelada 
vendida de carbón, coque y aglome
rados, establecida por el número 6.° 
del título I de. la base IV del Real de
creto-ley número 1.377 do 7 de Agos
to de 1927,* gravará, a p artir de 1.° de 
Abril próximo, todas las ventas de. 
los citados combustibles de producción, 
nacional efectuadas por las Empre^ 
sas acogidas a] Régimen de la Econó* 
mía del. .Carbón.

2.° Serán sujeto de este gravamen, 
las entidades productoras de hullá, 
lignito, aglomerados y coque, a que 
se refiere el párrafo anterior.

3.° El tipo de gravamen de está, 
imposición será de 0,05 pesetas por, 
tonelada vendida, según las declaré* 
ciones y documentos a que sé refl&* 
ren los párrafos siguientes.

Queda exento dé esté gravamen et 
coque obtenido en. las fábricas de gá&

4.° Las entidades obligadas a saí- 
tisfacer este gravamen presentarán | |  
Consejo Nacional de Combustibles eii 
el p rim er mes de cada trim estre de-' 
elaraeiones juradas le las cantidades 
de páda uno de los combustibles Obi 
jeto del gravamen vendidas durante 
el trim estre .anterior. <

En las declaraciones juradas se cqií^ 
signarán como vendidas las can tid$f 
des de los expresados combustibles 
producción nacioiiál expedidas! por 
rrqearril, buque u otros medios d i  
transporté, con destiño á éonsumido-? 
res q almacenistas, coñ exclusión dé

continuación se expresan rijan . los 
precios que, respectivamente, se in-: 
di can

Clase A-—Precio, 540 pesetas por 
tonelada.

Clase B: 430 pesetas por tonelada* 
Clase C: 370 pesetas per tonelada 
Lo que de Real orden comunico a 

V. L para su conocí-'dentó y efectos 
oportunos. Dios gua le a V. I. m u
chos años. Madrid. 28 de Febrero 
de 1929.

BENJUMEA
Señor Director general de Minas y * 

Combustibles.
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Mas expediciones efectuadas para el 
coRSum-o propio de la misma Empre
sa productora. ' -

Siomliáneamenle con la presen!a- 
ción de las declaraciones. ingresarán 
en la Caja de Combustibles del lista-, 
do el importe do la cuota que co
rresponda, habida cuenta de las yen-, 
t-as declaradas y el tipo de gravamen 
por unidad»

í El ingreso' será considerado corno* 
liquidación provisional, que se eleva
rá á definitiva al term inar el trimes^ 
tre si el interesado no pide su rec
tificación a no .es impugnada por el 
C-o-n.sejo, el cual tendrá derecho a rea-, 
li&ar cuantas comprobaciones consi-r 
dere necesarias,

5.® En caso de falla de presenta,-, 
ción de las declaraciones juradas en 
ei plazo señalado en el párrafo cuar-: 
la, el Consejo Nacional de Combusti-. 
bles investigará las ventas efectuadas 
y fijará las cuotas .correspondientes.

Los gastos que origine la investí-: 
gacion .serán de cuenta de los intere
sados.

6,® Las certificaciones de descu
bierto que expida el Consejo Nacio
nal de Combustibles tendrá fuerza 
Ejecutiva, y pasarán a Jos- Recauda^ 
dores de Hacienda para su realiza
ción por la vía de apremio? en la for-. 
roa autorizada por el apartado d) del 
artículo 2.° del Estatuto de Recauda
ción aprobado, por Real decreto de 18 
de Diciembre de 1928, sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar, 
previstas en la disposición cuarta adh 
cional del Real decreto número 1.377 
de 1927.
, 7.° Los acuerdos que adopte el
C k^ejo Nacional de .Combustibles en 
SoltPión con este gravamen serán re- 
"cuiifribles ante e} Ministerio de Fcn 
infecto en el término de quince, días, 
ooíQEtádos desde la fmiia 4& m  notiR* 

7 las réM ueiones que ásté 
H resolver teles reol»iieloB ei 

térm ino a la vía 
[iHL- y  ®|ráá apelables ante la ’ jmríi--

I $ £  B#il w& m  ío digo S V i I.
y Dios guaft*

l  Is mm%m  ftlof. Madrid, í f
% mmo de m
¡ b  ‘ m m v m A

ffm iéwbz. del Consejo Nacional

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 324.

Ilmo. Sr. : Vista la in fancia  de doña 
María de los Desamparados Colas He
rrero, en solicitud de; que- en la suce
sivo se entiendan con ella las notiñ-: 
cae Iones necesarias para que realice 
personalmente el pago* de los intere
ses y el reintegro del capital idtel prés
tamo del Estado, correspondiente a la 
casa barata número 2 del proyecto 
aprobado a “El Porvenir”, de G ocle-i la: 

Resultando que la interesada fun
da su pretensión en que lia adquirido 
el pleno dominio de la finca, y lo 
acredita con la escritura. do compra, 
hecha en Godella a* 14 de Julio dé 
1928, ante D. Claudio Mrrallcs Gaona, 
bajo el número 383 de su protocolo, 
inscrita en el Registro ele la Propie
dad de Moneada.

Consideranidlq que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23,, 
todo beneficiario dle casa barata que 
baya adquirido el dominio ele la mis
ma. tiene derecho a qué se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que c ocres- 
'ponda a su casa, qué en esté caso, y 
según escritura de 21' de Octubre de 
1926, ante D. Juan Morería Esteban, 
asciende a 14,663,12 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
dé la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario qué las ocupe, queda
rán vinculadas a éste, én virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos él p m e p to  citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo dé 1928,

0; M. t i  R% íq* B. g.) ha tenido á 
\ i  m  ’é& W á r  víneuttdfe; & doña Mtete 
dé tos E^aén^parados Golás IJerrera la 
e&éa barata y su térreño numeró % 4$l 
proypbD! aprobado a "  E l P o rven ir"
de Godella, qué la fija#

Í&. RégM íó dé la. PfopiéáM  <B 
m m  m ,  Mbro k t . a© gó~ 

délia, t®\l0 AM vi^alaciróu
ip é  lleya ccw lgg la rite
qué te éasa quedé salvó
piara hmmé tos '$ m m  m  m *

por la m m w m  íW' A m m érn, 
loé créditos hipotécarióis qué con as-
mmmm % te m ^m rn m üwmobt^aldo m entidad h P&f-
liciilar,. y  i »  Seggefe? inervados: al

Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreioMeíy de- 19 dé 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a ventar des
de el 14 de Julio de 1928, pueda la 
finca ser transmitida a título disí ta
to del de herencia o donación ai he-: 
redero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, -según las reglas y IvM 
condiciones establecidas, en el citado 
díecretoídey, correspondiendo cxclusiH 
vamente a éste Ministerio acordar la 
des vinculación si procediere.

De-Real orden lo digo a Y. I. para 
su cpiíocimientq y demás efectos. Dio#. 
guarde á V. T. miucbG-s años. Madrid,
9 de Febrero de 1929*

AüNQS
Señor Director general de Trabajo.

múm. @25.

linio. S r.: Vista la instancia de don 
Miguel Iborra Gúesía en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaeiones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro dé! capital 
del préstamo dH Estado correspon-: 
diente a la casa .banda número 19 del 
proyeeío aprobado a “E l.P o rv en ir” 
de Godella :

Resuilando que ei interesado fun
da su pretensión cu que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca, y lo \ 
acredita con la escifií uva de compra, 
hecha en Burjasot a 14 de Julio de 
1928, ante D. Claudio MHalles Gaona, 
bajo el número 382 ele su protocolo, 
inscrita en el Registio do ¡a Propie
dad de Moneada.

Considerando que con arreglo ,a la . 
Real orden de l i  de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, 
todo beneficiario dé casa barata qué 
haya adquirido el dominio de la mí^- 
niia tiene derecho a que se gire a m  
nonÉbre la  aTOrtizacáón e intereses 
del préstamo del f t ta d ñ  que 
ponda a su eam, rp e  en este c^so, y  
ségúa eseritera de £1 de Octubre de 
1926, «ató Bé Imm  Moreno Esteban, 

a  15.0fi^,8ü pesetas, más ln$ 
epates e ifiter^eses del 3 por tt>0 «uwial 
d$ te cifra citada;: ' ^

q m  las 
hayán llegacte á m r  

áeH benefic iar ío que tas ocúpe, qmúg* 
ráa vtauttó&s % ésU, m  virtud l i  U  
dfiflgwÉte él %iiíeulo 16 l̂ t 
decret#-l«y JÍQ 19 de Octubre jte I f f lT  
. • Vtejtes- M p*€fcíepto 'citado y te Real 

ótden d© 11 do Mayo de 1928,
- S íq. IX '
bien declarar vinculada a
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• Iborra Cuesta la casa barata y su te
rreno, número 19 -del provee tu apro
bado a “El. Porvenir”, de Godella, qué 
:es la finca número 2.329 del Regis
tro de la propiedad de Momeada, tomo 
908, libro 42 do Godella,' folio 170, 
vinculación' que lleva 'mongo la im
posibilidad de que la casa quede em- 
b e ^ u h ,  salvo- para hacer efecl ivois 
lo- Y ~'¿r‘, no satisfechos por la com
pra dd i'imuGbla, los créditos hipote
carios/ que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y  Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley ele 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 14 de Julio 
de 1928, pueda la*finca ser transmiti
da a título distinto del de herencia o 
donación al heredero ? quien corres
ponda el derecho  ̂de sucesión, según 
las reglas y. las 'condiciones estableci
das en el citado decreto-ley, corres
pondiendo- exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación si 
procediere.

De Real orden lo digo a-Y. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio-s 
guarde a Y. I. muchos* años. Madrid, 
9 de Febrero de 1929. .

AUNOS * 
Señor Director general de Trabajo.

Núm.  326.   
limo. Sr.: Y isla la instancia de 

$0‘ña Teodora yives Valdés, en soli- 
irit/ud de que en ip sucesivo sé eií—: 
j$eñdaa con ella las notificaciones nep 
cesarias para que rjealiléé personal- 
mente el fago dé los intereses y el 
reintegro del capital del préstamio del 
Estado, correspondí ente a la casa ba
rata número 15 del proyecto aprobado 
a “El Porvenir”, de Godella: 

Resultando' que la interesada fun
da su pretensión en que lia adquirido 
é| pleno dominio de la finca, y lo 
acredita ponda escritura de compra, 
f*j^há en Burjasot a 1$ de Agosto de 

ante D, Claudio Mi ralles Gapna, 
|§|®' él número 483 de m praiocúlo, 

rita en el Registra do la Propie- 
de Moneada.

OomideT'anidip <jué con arreglo a la
É § orden dé 41 de Mayo de 1928, 

m á&  m  la  ¿e l d ía 23,

l^éficiario dfe casa barata <$u$ 
adquirido é l dom in io  dé la  rrés- 

tfené derécího a que seg fr l % su 
b3?e fe Atówt^racióíi é interese  ̂
préstam o del E stado yue corrés 
fe  a su casa, que m ? *tg¡. y

según escritura de 21 do Octubre de 
í 92-6, ante D. Juan Moreno Esteban, 
asciende a 15.605,80 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llega-do a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley dé 10 de Octubre de 1924: 

Yi-stos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el REy (q. D. g.) ha tenido a. 
bien declarar vinculada a doña Teo
dora Yives Valdes la casa barata y su 
terreno número 15 del proyecto apro
bado a “El Porvenir”, dé Godiella, que 
es la finca número 2.32-5 del Registro 
de la. Propiedad de * Moneada, tomo 
908, libro- 42 de GocMla, folio 154, 
vinculación que lleva 'consigo- la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no- satisfechos por la com
pra Cíe! inmueble, los créditos hipo- 
tieca:rio(s ¡que con anteriíoridadl a la’ 
adjudicación se hayan obtenido, dé 
cualquier entidad o- particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los Efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin qué durante él p ipo die cin
cuenta año-s, a chutar desde él 12 de 
Agosto de 1928, "pueda la finca ser 
transmitida a título distinto- ¡del dé 
herencia o donación al heredero a 
quien, corresponda él derecho de su
cesión, según las reglas y lis  condi
ciones éstabléeidhs éií él faltado decré- 
to-ley, correspondiéndó éxclusivamien- 
té a; éste Ministerio acordar la: desvin- 
culación si procediere.

De Real ordén lo 'digo a Y. I. pará 
su cohocimientcj y demás jBfeteto®. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
9 de Eebrérh dé 1929.

AtWOS-
Señor Director general dé Trabajo.

Núm. 327.
Ilmp. Sr,: Yista fe instancia de don 

Hermenegilílo Suriano Férref m  .&£•• 
i&itud dé que en lo suaésiyo te en
tiendan eo$r él fes poíifica&inués no- 
eesa*r$a$ para que üetóie# pérsonalmen- 
te él Hago de 1m  intereses y  el rein- 

$ed eapital cfel préstamo del Es
tado, (^mispondtéinte & fe mm bara
ta número 11 £fel pro-y.ectp aprobado 
a “M Potvinís’V de Godellai 

Resultahdte cp& él Méresatdo funda 
mx profesión m  qué ha adquirido él 
pfeno de la finca, y lo agre**

dita con la escritura, de compra, hechá 
en Godella a 26 de Octubre de 1928, 
ante D. Claudio Mira!! es Gao no, bajo 
el número 591 de- su protocolo, ios-, 
erita • en el Ilogisi ro de la Propiedad 
■de Moneada.:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de. Mayo do 1928, 
puta * -da e n  la G a c e t a  rlol día 2 3 : 
todo Lene he i ario do casa barata- que 
haya adquirido el dominio d-e Ja mis
ma, tiene derecho- a. que se giro, a -su 
nombre la amortización o intereses 
del préstamo del' Estado que corius- 
ponda a su casa, que en este caso, y 
según -escritura de 21 de Octubre de 
1928, ante D. Juan Moreno- Esteban, 
asciende a 15.605,80 pesetas, más las 
co-stas e intereses col 8 por 100 anual 
de la cifra citada:

'Considerando que Las casas baratas 
que hayan llegado- a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo -10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre ele 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1983

S. M. él Ruy (q. D. g.) lia tenido a 
bien declarar vinculada a D Herme
negildo Soriano Ferro la casa barata 
y su terreno número l í  del proyecto 
aprobado a “El Porvenir \  de Godo- 
Ha, que és la finca número 2.331 del 
Registro de la Propiedad de Moneada, 
torno 90¡8, libro 42 dé Godella, folio 
138 vuelto, vinculación que lleva 'con
sigo la imposibilidad de que la casa 
quedé embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos on satisfechos po? 
fe compra del inmueble los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la ad adjudicación se hayan obtenido 
de cualquier entidad o particular, y 
los derechos reservados ai Estado, 
Provincia y Municipio, a los efectos 
del Real deereto-leiy dé 10 de Octubre 
de 1924, sin qué durante el plazo de 
cincuenta años, a r on lar desde el 26 
dé Octubre dé 1928, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero á  
quien corresponda él derecho do su
cción, según las régfes y las condi- 
r iones establecidas m  el citado decre- 
tCrfey, correspondiendo exclusivamen
te a este Ministerio acordar la des- 
vineul ación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocrmiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y* T. muchos años. Madrid. 
23 de Forero de 1029.

AÜNOS

Señor Director general fie Trabajo.
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N úm. 328.

I lmo. Sr. : Vista la instancia de don 
Joaquín Martínez Martínez, en solici
tud de que en lo sucos5 va se entien
dan eoii él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de ios intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado, correspondiente a la casa Para
la número 24 del proyecto aprobado 
a “El Porvenir” , de Godelia: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la ñuca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Burjasot a i 6 de Julio de 1928, 
ante D. Claudio Miralles Gaona, bajo 
el número 384 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada:

Considerando que con ai reglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta, del d ía .23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya 'adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nonibre la amortización e intereses 
del préstamo - del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de ,21 de Octubre dé 
Í.920, ante D. Juan Moreno Esteban, 

.ílsciende a 15.125,45 pesetas, más las 
bostas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando- que les casas baratas 
que hayan llegado .a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley dé 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado íy la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien declarar vinculada a D. Joaquín 
Martínez Martínez la casa barata y su 
terreno número 24 del proyecto apro
bado a “El Porvenir” , de Godelia, que 
es la finca número 2.334 del Registro 
rde la Propiedad de Moneada, torno 908, 
libro 42 de Godelia, folio 190, vincu
lación que lleva consigo la imposibi
lidad de que la casa- quedé embarga
da, salvo para hacer efectivos los pla
zos no ^satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hajyían obtenido de cualquier enti
dad o particular, y los derévhos re
servados al Estado, Provincia y Mu
nicipio, a los efectos del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre da 1924, sin qué 
durante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 16 de Julio de 1928, 
¡ptí&da la finca ser transmitida a títu- 
IV distinto del Ua h arene la o donación

•al heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en 0! ci
tado decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acor
dar la desvincúlación si procediere.

De Real orden 3o digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Febrero de 1029,

AUiNOS
.•Señor Director general de Trabajo.

N ú m . 329.
linio. Br.: Vista la instancia he don 

Ernesto Furió Navarro, en solicitud 
de que en lo sucesivo so entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado, corres
pondiente. a la casa barata número' i  
del projyecto aprobado a “ El Porve
n ir” , de Godelia:

Resultando que el interesado: funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Goidélla a 15 de Octubre de 1928, 
ante D. Claudio M ir alie 3 .Gaoná, bajo 
el número 557 de su protocolo, insr 
crita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada:

€onsid)erando que con arreglo a la. 
Real orden dé 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata qué 
haya aidiquirido el dofhínio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización é intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, qué en éste caso, y 
según escritura de 21 de Octubre de 
1926, ante D. Juan Moreno Esteban, 
asciende a 14,663,12 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por. 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando qué las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe., queda
rán vinculadas a ‘éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley d'e 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el ■ pre?veplo citado ¡y la Real 
orden dé 11 de Mayo de 1928 

B. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido % 
bien declarar vinculada a D. Ernesto 
Furi'ó Navarro la casa barata y su té- 
rreno número 1 del proyecto aproba
do a “El Porvenir” , de Godelia, que 
es la finca número .2.31 i del Registro 
de la Propiedad de Moneada, tomo 951, 
libro 45 de Godelia, fo l ie  180, v iraní- 
1 a c i ón que lie va e on s i g o 1 n r:n p o ¿ i b i -

lidád de que la casa quede embarga
da, salvo para hacer efectivos los pía-** 
¿os no satisfechos por i a compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudica
ción se hayan obtenido do cualquier; 
entidad o particular, y  los derechos 
reservados al Estado, Provincia y Mu
nicipio', a los efectos del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, siif 
que. durante el plazo do cincuen^ 
años, a contar desde el 15 dé Octubré 
de 1928, pueda la finca ser transmi
tida á título distinto del de herencia] 
■o donación al heredero a quien rorres
ponda él derecho de sucesión, segújJ 
las reglas y las o ond le i iones estable
cidas .en él citado decreto-ley. corres-: 
pendiendo exclusivamente a éste Mi
nisterio acordar la des-vinculación si 
procediere.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás Afecto®. Didé 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Febrero de 1029.

ATJ;NOS

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 330.
I lmo. Sr.: Vacante en la Escuela 

Industrial de Logroño la plaza: d§ 
Profesor, especial de Francés, do-: 
tada con la gratificación anual de! 
2,000 pesetas,

S. M. el Re y  (q. D, g.) ha tenido: 
a bien disponer que se prevea 3ai 
^expresada vacante, mediante , con
curso de méritos, de acuerdo coíf 
lo prevenido en. él segundo párrafo; 
del artículo 19 del libro V del Estay . 
tuto dé Formación Profesional dé 
■21 dé Diciembre próximo pasado', 
publicándose por la Dirección ge-: 
neral 'de Previsión y Corporaciones 
en la Gaceta de Madrid  el anunció 
de dicho concurso, con las normas 
a que ha de sujetarse la provisión' 
de la plaza referida.

De Real orden lo digo a V. I. para: 
su conocimiento y efectos. Madrid,' 
21 de Febrero de 1929. r

AUNOS

Señor Director general di» P-'Ciushvri 
y Corporaciones.

Núm. 331. 
I lmo. Sr.: Habiendo quedado v a 

cante en la Escuela Industrial de 
Alcoy la plaza de Profesor especial 
de Ingles, dotada con la gratifi
cación anual de 2.000 pesetas,

S. M. el Rey [ q. D. g.) ha te ni do 
a bien disponer que la mencionada 
plaza se provea, mediante concurso.
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de m é ri to s ,  co n fo rm e  se p rev iene  en 
;el p á r r a f o  segundo  del a r t í c u lo  19 
fiel L ib ro  V del E s ta tu to  de F o r m a 
c ió n  P ro fe s io n a l  de 21 de D ic iem 
b re  ú lt im o , p u b l icán d o se  p o r  la  Di 
recc ión  g e n e ra l  de P rev is ió n  y C o r
po rac iones,  en la G a c e t a  d e  M a d r id » 
,ol o p o r tu n o  anuncio ,  con las  noi>. 
anas a. que lia de s u je t a r s e  Ir. p r o 
v is ión  de la m e n c io n ad a  plaza.

De Real o rden  lo digo a Y. L p a r a  
su  * conocim ien to  y  e fec tos ,  D ’os 
g u a rd e  a V, I. m u ch o s  años .  Madifidj 
21 de F e b re ro  de 192^9-

AUXOS
Señor D irec to r  g en e ra l  de P rev is ió n  

y G.orporaciones.

Núm. 332.
I l no. Sr.:  H allandose  vacante, en  

la E sc u e la  In d u s t r ia l  de V allado l id 
Ja p laza  de P ro fe s  orí ¡especial de 
F r a n c é s ,  d o tad a  co n  Ja gratifica;-: 
ción anual  de 2.000 p ese ta s ,

S. M. el R ey  (q . D. g.) h a  ten id o  
a b ien  d isp o n e r  que la  e x p re sa d a  
p laza  sea  p ro v is ta  m e d ia n te  .con
cu rso  de. m é r i to s ,  de c o n fo rm id a d  
« oii lo p revenido  en el p á r r a f o  &3>. 
rundo del a r t íc u lo  19 del L ibró  Y 

i d E s ta tu to  de F o rm a c ió n  P ro fes ió n  
iK de 21 de Diciembre, p róx im o  pa-: 
.sacio, pub l icándose  en  la  G aceta de  
M a dr id , p o r  la D irecc ión  g en e ra l  de 
P rev is ió n  y  C o rp o rac io n es ,  el ¡c.o-: 
rrespondieu.be anuncio ,  con Jas; r:K'íj- 
m a s  a que h a  de su je ta rse ,  la p r o 
v is ión  de Ja m e n c io n a d a  plaza.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a r a  
su  conoc im ien to  y  e fec tos .  Dios 
g u a rd e  a V. I. m u ch o s  años . Madrid, 
21 de F e b re ro  ele 1929.

ALMOS
re  ño r  D irec to r  g enera l  de P rev is ión  

y Corporac iones .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

R E A L E S  O R D E N E S

Núm. 571.
E l R ea l  decre to  d e 29 de Abril 

(' ) 1927 reo rgan izó  el serv icio  ¡de. 
E s ta d ís t i c a  Agrícola, de tan  excepA 
< iomV im p o r ta n c ia  p a r a  la  debidá 
regu lac ión  de la p ro d uc c ió n  y del 
comercio y p a r a  un a  d is t r ib uc ió n  
conveniente en re lac ión  al consum o, 
básicas funciones para todo Estado., 

La so b e ra n a  d isposic ión  c i tada  
in t ro d u jo  p e r fec c io n am ie n to s  ta le s  

la recolección,  confección  y r e 
g i s t r o  de dalos  es tad ís t icos ,  q u e  h a

p e rm it id o  am pli f ica r  de ta l  modo el 
servicio , que c u a n ta s  producciones, 
se ob tienen  en .é l  a g ro  n ac io na l  q u e 
dan  c i f ra d a s  y v a lo ra d a s  con u n  
g rad o  de a p ro x im ac ió n  que se a c e r 
ca al que este  g én e io  de t r a b a jo s  
co n s ien te .  La  p ró x im a  p ub l icac ión  
de las  e s ta d ís t ic a s  h a s t a  el p r e s e n 
te e lab o rad as  y el in te ré s  con que 
el método  es tab lec ido  fue  acogido 
en las  r e u n io n e s  de técn icos  de la 
E s ta d ís t i c a  a g r íco la  de t r e in ta  n a 
ciones que, con ocas ión  de la 
IX A sam blea  g enera l  del. In s t i t u to  
In te rn a c io n a l  de A g r ic u l tu ra ,  se ce
le b ra ro n  en  R om a rec ien tem e n te ,  
con s t i tuy en d o  p ru e b a s  inequ ívocas  
del ac ie r to  del leg is lador al adoptar: 
el s i s t e m a  vigente.

Ha servido, adem ás ,  el nuevo m é 
todo de confecc ión  de la e s ta d ís t ic a  
p a r a  d e m o s t r a r  el avance  logrado  
en los ú l t im o s  años  del e sp ír i tu  ‘de 
cooperac ión  c iu d a d a n a  en las  f u n 
ciones del E s tad o ,  p u e s  f i a ¿ p o r t a - ,  
ción de d a to s  que ai a g r i c u l to r  c o n 
f ia  el Real d ecre to  de r e f e re n c ia  lía 
sido t a n  n u t r i d a  y  e x ten sa  ¡en b a s 
t a n te s  p ro v in c ia s  esp añ o la s ,  que e n  
u n  ¡solo año  se h a n  log rado  éxitos 
t a n  com ple tos  en es t§  aspecto , que 
el m ism o  p re á m b u lo  de d icha  d i s 
posic ión , a l  confiar  a las  Secciones 
A g ro nó m ic as  que e s t im u la r a n  ai l a 
b r a d o r  p a ra  i r  cons igu iendo  del 
m ism o  co ad y u v a ra  a la  o b ra  p a 
t r ió t ic a  de c o n fecc io n a r  la E.stadís-: 
t ic a  ¡de¡ su s  p ro d uc c io n es ,  pa rec ía  
in d ic a r  la  posib i l idad  de que no  
fu e ra n  t a n  ¡extensos .e inm ed ia to s .

L as ’ v a r ia d a ^  ¡condiciones .clima-, 
to lóg icas  de la P e n ín s u la  m o tiva n  
u n a  d ive rs idad  ¡de aprqv^cliam ieñ-.  
to s  y de s i s t e m a s  c u l tu ra le s  qué, 
u n id a  a la .d istr ibución de la pr¡o~ 
p iedad, el g rad o  ¡de c u l tu r a  m ed ia  
y  a las  id io s in c ra s ia s  r eg io na le s ,  
a c o n s e ja n  ace p ta r ,  en c u a n to  fe  r e 
fiere a p ro b lem a  tan  com ple jo  com o 
el de recog ida  de ¡datos con fines 
es tad ís t ic os ,  pi;o ceñimientos! qué, 
d e n tro  de u n a  ccpven len tg  ¡uiiig^g 
de los co t ic ép to í  
'consien tan , en Jolf d e ta l le s ,  ¡a$ñp- 
tac io nes  que permUcm log ff i l  ¡él jfgN 
su l tad o  m á s  p e rfec to  cc^i él ¡géíuéis* 
zo m ín im o  pá¿a  ¡eí
el Estado^ - • > 4 v - , viD-:'' ' OV ' a -1 - - MDe los p^océd j .n i | fn |ó I  
p a r a  la confecc ión  $8 j|d¡K 
liga, el d e c la ra to r io  o de  inye&tiípG¡ 
ción y ¡éi ¡de e s t im ac ió n  "pal Í0 I  
n icos, el Real dec£e<b¡ áñ S i  ¡de fABriÜE. 
de .1927 eligió ¡el prim ero. ¡dJ ¡éllos 
p a r  a i a d e te rm in lo ió n  l a l  su-: 
oeyficiel ocupada! p e í él éñitlVS ÁM

cada  p la n ta  o a p ro v ech am ien to ,  h a 
ciendo o b l ig a to r ia  p a r a  todos los, 
ag r ic u l to re s  esp añ o les  la corres-, 
pond ien te  d ec la rac ió n ;  m a s . l a  prác-: 
tica ha  hecho conocer que en algu-:. ... 
n o s  té rm in o s  m u  ni cipa íes, po r  la 
extensión, la población ag r íco la  o n 
p o r  el reducido  núm ero  do sus  p r o 
ducciones, la J u n t a  local ue In to r -  
m a c ion es  A gríco las ,  s in  n eces id ad  . 
del r e q u is i to  previo de la declara-,  
ción in d iv id u a l  puede c i í r a r  las  s u 
perficies an te s  indicadas,  s i empre  
que se d isponga  de u n a  o rg a n iz a 
ción que p e rm ita ,  en todo m o m e n 
to, c o m p ro b a r  los datos que la J u n 
ta  fac i l i te  a da  Sección A gronóm ica  
c o r re sp o n d ie n te ,  en evitación, de 
e r ro re s  y  h a s ta ,  en a lg un o s  casos,  
de posib les  ocu ltac iones .

T a m b ié n  el fu n c ion am ien to  de las 
J u n t a s  locales  de In fo rm a c io n e s  
A gríco las ,  que .dispone el a r t í c u 
lo 2.° del Real ¡decreto v a r ia s  veces, 
m enc i  ona d o , . a co n se ja  a ! guna s mo - 
d ificaciones en su  co n s ti tuc ió n  y en 
la f re c u e n te  ren o v ac ió n  de su p a r le  
efectiva* pu es  el periódico  cam bio  
de vocab los , s i ,  bien p e rm ite  un a  
m a y o r  p a r t ic ip a c ió n  de todos los 
e lem en to s  p ro d u c to re s ,  tam b ién  es 
c ie r to  que o r ig in a  peq u eñ as  p e r t u r 
b ac iones  en la' m a r c h a  n o rm a l  de 
t a le s  o rg a n ism o s .

Siendo las  J u n t a s  locales de In 
fo rm a c io n e s  A grícolas  las  que a s u 
m ieron ,  en  c u m p lim ien to  del Real 
dec re to  de 29 de Abril de J 927, con-: 
f i rm ado  p o r  el de 4 de los c o r r ie n 
tes .  gl com etido  que a las  J u n t a s  dg 
P l a g a s  del. Cam po co r respond ía ,  es. 
lógico que d ichos  o r g a n is m o s  re-: 
co jan ,-  p a ra le la  y c o n ju n ta m e n te ,  
loé ¡datos que h a n  de i n t e g r a r  la es-: 
tá d ís t ic a  ¡de la p ro d uc c ió n  y el e s 
tad o  s a n i t a r io  de los cam pos,  c o m 
p ro b an do  y  rec t i f ican d o  en cada r e 
conocim ien to  u n o s  y o tro s  y apro-: 
ye oh ando  ín te g ra m e n te  en es te  do-: 
b le  fin los g a s to s  p rec isos  p a ra  t a n  
i n t e r e s a n te s  serv ic ias .

A nim ism o p a re c e  opor tuno ,  u'£¡£ 
vez g ú e  ips  a g r ic u l to re s  y g áb ad é |¡  
í ó g  t é  h a n  haíi í tna^ó  a la coopjgtM  
ción q u l  fce .léé h a  qxigido, at|i i4g¡$ 
a la  a sp ir a c ió n  dej Servicio d j  J tfe  

íffatSfesiSdá £n p ¿ í ) l ie |V  
c tp iié l  Se t e % c í r  ejfnúifiéV

dé á'8cÍtó|tcTnii^isr anüa léS |En atención,ja cuando precéde,
&. U, e\ Íímy\c¡\ D. g.) se ¿ f  SM* ; 

vído S ls p o n ? f |  ^
l>  ÍM  SeG„®áííá Se las: J u n iá f  

lócales de In^rlmacfeines ¡A g r íc o la  
será ¡desempeñada: p e í  ¡el S ecre taria  
del A y u n tam ie n ió  fréép^cfiiv.o*
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.i 2.® Serán Vocales natos de. las. 
'J u n ta s  los. Comandantes de puesto 
: de la Guardia .civil,

3.° ' Los dos agricultores y los, 
■dos ganaderos Vocales de las Jun*
; tas serán designados por el Gobei>. 
■’nador civil, a propuesta del inge
niero Jefe, de la Sección Agronómi-: 
ea. durando su cometido un plazo 
do seis años .y renovándose, pon m i
tad, cada tres, en la form a prevista

’ en los artículos 10 y -11 del Real 
' decreto de. 29.de Abril de 1927, mas 
; pudiendo ser reelegidos los que ce-.
= sen.

4.° De entre los cuatro agncul™
¡ lores y ganaderos Vocales de la 
■ Jun ta y a que hace referencia el
apartado anterior, el Ingeniero Jefe 

¡de la Sección Agronómica designará 
a uno para que actúe en aquélla co
mo corresponsal de la Sección, a 
cuyo efecto le. extenderá el oportu- 

' no nombramiento y le dará las ins
trucciones que. estime oportunas 

' para su actuación como tal corres-: 
pon sal, Además, y en ausencia del 
personal técnico de la Sección Agro-, 
nómica en el térm ino municipal á 
que pertenezca la Junta, dicho ;co* 
rresponsal represen tará en ésta al 
Ingeniero Jefe. Y siempre que este 
último lo estime conveniente, podrá 
revocar el nombramiento de corres
ponsal, designando para este cometi
do a otro de los cuatro Vocales nom
brados por el Gobernador civil,

5.° De la Junta local de Informa
ciones Agrícolas, será Vicepresidente 
un vecino del término, municipal, de
signado por la Junta directiva de la 
Cámara Oficial Agrícola; este Vice
presidente tendrá el carácter de co* 
rresponsal de la Cámara, a cuyo efee*

' to, el Presidente de. ésta le expedirá 
:&1. correspondiente nombramiento, pu
diendo ser revocado siempre que así 
lo acuerde la Junta directiva de la 
•Cámara, procedáéndo&e a la designa^ 
ción de nuevo corresponsal.

6.° Cada dos años, v durante Mi 
mes de Diciembre, los Ingenieros Je* 
fm  de las Secciones Agronómicas .ele* 
varán a la Dirección génerítl de Agri
cultura relación de sus corresponsa

les que más se hayan diefingnido m  
ü>f oumpl im i enlo de m  comet^o y  % 
ña de que por este Ministerio sean 
objeto de alguna dM$«e!.ón que pre
mie su labor,

M  ^m ero de ¡fue
cada Sección Agronómícm incluya; m  
ht- relabcién qise eleve & l i  Snperlnrl- 
dad no podrá exceder dei 3 por i 00 

lémilnés tenga 1¿
p r o v i n r i a . ‘ • . , . .... ." , ó

7.° A propuesta do la Junta local 
de Informaciones Agrícolas, formula* 
da por escrito y como consecuencia 
de acuerdo tomado en sesión por la 
mitad más una da las personas que 
integran cada Junta;, después de mo* 
dificada con arreglo a las disposicio
nes que - preceden, el Ingeniero Jefe 
de la Sección Agronómica podrá acor-: 
dar, si así lo estima pertinente, re
levar a la Junta da la obligación de; 
exigir declaración individual escrita, a 
todos los. agricultores y ganaderos del 
término imunieipaJ¿ sustituyéndolas 
por declaraciones yerbales o poi; in
formaciones directas.

8.° La Junta qué obtenga del In
geniero Jefe, de la Sección Agronó
mica la autorización que sjeñalg, el 
apartado precedente, rem itirá a aquél, 
dentro de los límites que más ade* 
lante se señalan, la relación de su-r 
pefficies ocupadas en el término mu-- 
nicipal por el cultivo de cada planta 
o * aproveclianilento y de los demás 
datos exigidos por los artículos 27 y 
28 del Real decreto de 29 de Abril 
de 1927.

Las relaciones o resúmenes a que 
antes se hace referencia, no conten* 
drán más datos que las cifras que re
presente en hectáreas la superficie 
total Ocupada en el término muniei* 
pal peí* el cultivo de cada planta ó 
apToyechamiento; las que expresen el 
púmero de quintales métricos de cada, 
clase de abonos minerales rei^lM ps 
en el año, las que comprendan e! nú
mero' de cabezas de ganado de cada 
especie y el de máquinas; pero en 
ningún caso ni ocasión las cifras an* 
teriores estarán referidas a cada uno 
de los agricultores; o ganaderos, ya 
que el interés de la estadística m  co-. 
noces M conjunto de la superficie y 
de la producción, y no la explotada y 
obtenida por una persona determi
nada. .

9.° En los casos que las Juntas lo
cales no soliciten de la Sección Agro* 
ndldlca la áutofíz&ción a que se re* 
fiere ^  apartado 7.°, o que el IngA* 
niéro Jeié de ésta la deniegue, las hb* 
jan áecig^torias que habrán de sus* 
eiihte te ,  ágricultoges y ganaderos. en

: cunq l̂̂ mentB d& t e  I  2®
del Real decreto de 29 de A M l de 
192?, sferán facilitante por el Comité 
Inf#niE^tivQ da Producciones Agrieo- 
ia&

IR. Si, a pesar de no haber soli
citado ®¡m Junta local la a&torka- 
ción para prescindir de Im  declara
ciones individuales, e l . Ingeniero Jefe 
de la..Sección AgrcHiómica correspon- ;

citen te ¡estimíara la conveniencia de 
suplirlas por la declaración de- la 
Junta, dirigirá a ésta un escrito, en 
el que consigne las razones que, a su 
juicio, existen para dicho cambio. La, 
Junta local, en un plazo que. no po
drá exceder de quince días, contesta* 
rá *a dicho escrito, ciando su coníor-; 
midad a lo propuesto por el Ingenie
ro Jefe o alegando los motivos en que 
fundamenta su oposición. En él p r i
mer caso, o sea cuando la Junta pres
te su conformidad, el Ingeniero Jefe 
de la Sección Agronómica impondrá 
desde brego el nuevo sistema de re-: 
colección de datos, y en el segundo, 
dirigirá al Comité Informativo dé 
Producciones Agrícolas copias del es
crito que remitió a la Junta y tío la 
contestación de ésta, para la resolu
ción definitiva del citado Comité.

11. Cuando el ñigeniero Jefe de la 
Sección Agronómica sospeche que hay 
error u ocultación en las declaración 
nes prestadas, bien por la Junta o 
por los agricultores o ganaderos, ‘ so
licitará, reservadamente, del Goíniteí 
Informativo de Producciones Agríco
las se proceda a la correspondiente 
comprobación. También podrá reali
zarse éste en cualquier término mu
nicipal por la propia iniciativa d 1 
mencionado Comité, no debiémf -e 
hacer público en ningún caso r; la 
comprobación se realiza por una u 
otra causa.

12. Para la ejecución de las com
probaciones a que hace referencia el 
artículo anterior,, comp asimismo pa* 
ra determinar la forma en que han 
de ser satisfechos por los pueblos los 
gastos que ocasionen, en los casos dé 
manifiestos errores, ocultaciones o re
sistencia a las declaraciones, se ¡dic
tarán por la Superioridad las dispo
siciones oportunas.

13. Las comprobaciones se ’ harán 
a base de aforo; mas si la Junta lo
cal de Informaciones Agrícolas no . 
prestara su conformidad c n ei re
sultado del mismo, sé procederá all 
levantamiento de planos por masas de 
cultivo de; cada planta o aprovecha
miento o al recuento directo.

14. Las cifras resultantes de las 
comprobaciones • surtirán todos los 
efectos con relación á tó Estadística, 
ppdiaido también tenerlos con carác- . 
ter fiscal. ♦

15. Las declaraciones fijadas en loé 
articuláis 30 y 31 del Real decreto $é 
29 de A brí <fe 1927 éé reducen a dót 
smu&Iés: tma que sé prestará durante 
el m m  de Mayo y otra to a n te  el dé

teniendo que renrdiir t e  
Juntas lócate t  las Seccionei é 0 & * .
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nómkas Im restoenes correspondien
tes antes del 2f ele Junio y del 20 de 
Octubre.

18. El importe de las multas que 
establecen los artículos 33 y 34 del 
Be al decreto de 29 de Abril de 1927 
se destinará; en primer término, al 
pa.go; de los gastos de material que la 
Junta precise, y el resto será entre
ga do senljestraIm enlQ por el Juez mu-: 
nicipal, en funciones de depositario 
de la Junta, a la Cámara Agrícola de 
Ja provincia, previo eumpUmientq de 
las foimalidades que establece el ar
tículo 4.2 de la Soberana disposición 
ditadia, y con entrega del correspon
diente recibo, suscrito por el Teso- 
tero de la Cámara y con intervención 
del Secretario de la misma.

17. En relación con lo dispuesto en 
los artículos 9,° y 10 del Real decreto 
pe 4 de los corrientes, ios datos ne
cesarios para la formación de la es- 
¡t&dfettea m topiarán y confecciona
rán con juntamente con los recogidos 
jen la inspección y vigilancia de sani
dad de los campos y cultivos.

18. Las estadísticas referentes a 
¡superficies ocupadas pos las plantas 
feoilícoilas y por lm  dehesas, del nú-: 
pilero de árboles y arbustos frutales, 
ganadería, máquinas agrícolas y dato® 
jqg índole social agraria, se efectúa-: 
p ta  cada tres años; pero las de pro-: 
dúcción y valoración cprrespondien- 
|es so harán anualmente, basándose en 
í&s cifras anteriormente recogidas.

El orden en que dichas estadística® 
Jyabráa de realizarse será el siguíen- 
5fe; m  el año actual se liará la  esta- 
p stiea  de ganadería, eonluntamente 
con la declaración ijad a  para «el mes 
de Mayo; én el año 1930 se efectuará 
íá estadística de máquinas agrícolas y  
latos de índole social agraria con la 
declaración del de Mayo, y la de ár- 
JoaLes y arbustos frutales con la de 
Septiembre, y en el año 1931 la de 
plantas hortícolas en Mayo, y la de 
¡dehesas en Septiembre, siguiendo este 
¡tatemo orden para años sucesivos.

1% Siempre, que el personal tée- 
pico de te Sección Agronómica pro** 
^ncteS vMte m x térmfeo municipal 
p a  fina® de estadística o de. inf 
&<Hón, queda obligado á reunir a la 
Ipjjftfy} focal, asistiendo a te sesión que 
m tMmm f ie b re ,
- íSwáa vigente curato dispone
H Ú m  & £ »  de Aiferii fle im
I  áte ism m ollteadd p$r -ig$» itepo- 

.. de ®ept|: orden bée^uitee a
3Ti"¿' g s ü  m  y  úm&z

■efectos. Dios .guarde -a V. L muchos 
años. Madrid, 2ñ de Febrero de 1929.

ANDES
Señor Director general dé Agricultura.

' «úna. 572,
Excmo. S r.: Para da r  e l  d e b id o

cumplimiento a los preceptos .conte
nidos en las bases' de que consta la 
Real orden número 1.799, de la P re
sidencia del Consejo de Ministros, de 
í ce lia 24 de Septiembre de 1928, .en 
virtud de la cual se creó la Junta re
guladora del Pelo y pieles de conejo 
y liebre,

S. M. el Rey (q. X). g,).f confor
mándose con la propuesta que eleva 
a éste Ministerio el Consejo de da 
Economía Nacional; ha tenido a-' bien 
disponer i 

1-° Se aprueba el adjunto Regla
mento, dictado para el debido fun
cionamiento de la Junta reguladora 
de Pelo y pieles de conejo y liebre,

2.° La exportación de pelo y pieles 
de conejo- y liebre en estado natural 
queda condicionada a  un régimen de 
permisos previos, en te  ímmm -espe
cificada en el Reglamento, que se con
cederán, en cada caso, por el Minis
terio de Economía Nacional.

3.° El régimen establecido por esta 
Real orden y Reglamento aprobado' 
por la misma, entrhrá en vigor al si
guiente día de su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ;  respetándose, sin 
embargo, las expediciones pendientes 
cíe despacho en ¡dicha fecha en tes 
Aduanas nacionales, comprendidas en 
facturas de,exportación debtdmmeiite 
autorizadas y tes salidas ée puntos 
del interior del Reino con talones de 
facturación áe fecha anterior a la vi
gencia de te presente disposición.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. H  
muchos al#s- Madrid, 19 de Febrero 
de 1929.

ANDES'
Señor Vicepresidente del Consejo ele 

la Economía Nacional, Director ge
neral de sus Servicios administra
tivos.

Reglamento para funcionamiento 
de la  Junta Reguladora de Pelo y  

Fieles de conejo y liebre.

Articulo t.° En éa
la R e^ ónitoa nérnero 1,7M, t i  de 
Septiembre de 1928, actuará m  #  
íkHisejo de te Economía N a cfe a l, lÉ C  
crita y  domiciliada en el mtem®, mm> 
Junta R egutetam  de Peto y  M etes óte 
Conejo y Liebre, encargóla db regir
te? fe dof A ra n te  M
piolet de f  liebre m  W to- #
estado míural y pote mamiteot urad^

así como los desperdicios de los mte*< 
•mus; considerándose complot ameui e 
libre e*l comercio y tenencia de pieles 
y pelo dentro rM país, poniendo en 
éste las relaciones me iva ni i íes ím. 
fluctuaciones normales entre la oferta 
y la demanda. Se entiende por pie-, 
íes en bruto o estado- natural todas 
las que no esién curtidas.

Artículo 22 La Junta estará for
mada por las siguientes representa
ciones corporativas: dos Vocales, per 
la Agrupación de fabricantes de spm- 
foreros de fieltro y ■cocíodores de pelo 
de conejo y liebre de España, de Bar
celona; uno por i.a Federación, de pie
les y lanas (antes Federación espa
ñola de comerciantes ele cueros y pie
les sin curtir), de Madrid; uno por el 
Sindicato de comerciantes de cueros 
y pieles sin curtir de España, de Bar
celona, y otro por U Agrupación pa^. 
troñal de curtidores y iin!.oraros de 
pieles de conejo para peletería, de 
Barcelona. Á cada uno de estos Vgh 
cales se les designará fin suplente 
para casos de ausencia. Todos ellos 
deberán ser comerciantes o -industria
les, indis-cu tibí eme lite profesionales oü 
cada especialidad representada en -te 
Junta.

Artículo 3.° Actuará como elemeu_ 
to de alia dirección de la Junta y de 
relación entre ésta y el Ministro de 
Economía'Nacional el Comité Superior 
de Directores5 generales del Consejo 
úe la Economía Nací mal. Presidirá te - 
Junta el .Presidente de dicho OornilA 
Superior úe Directores .generales, o el 
Vocal del mismo -en quien expresa-* 
mente delegue el propio Combé Su
perior. : ''

Artículo 4.° Ejercerá, las funciones 
de Secretario fie la Junta un funcio
nario nombrado por el Ministro de, 
Eeqnomía Nacional de los pertene- 
cien tes a este Departamento. A este 
Secretario se le podrán conferir fun
ciones efe Habilitado con la misión ú4 
practicar te recaudación y pagos que 
correspondan a  te Junta" de acuerde 
con tes instrucciones que le señale su 
Presidente, quien deberá autorizar con 
m  firma y visto bueno todos los car
gos y libramientos de caja. Esté Se
cretarte tendrá voz, sin vote, en laa 
deliberar-tenas de te Junta.

Artículo &.-° Queda mcliiíckt esta 
Junta entra los organismos del MMsh 
ferio de Economía Na clona I a que m 
refiere el artículo 9.° del iexio refun
dido de tes disposiciones para te cons
titución, organkacióJL teieteiiamien^ 
to y régimen interior del Consejo <te 
te Economía Nacloaal, aprobado por 
Ré&l fe ra te - te y  3e t i  .de Febrero da 
J92T, estando obligados4 todos tes or- 
^misnteis y  fuiictenarios Estado, 
asi m&m t e  eMMádes oficiales y no 
oficiMea que tengan represeidación o 
cnlaboracléa 'm ^^anlsm os públicos,,
•i fa d á lte te  t e  InJormactenes
f  d te táa aa»  qu® m  f e  malmsmi.

MSámM €** i© cw siéem rán m» 
teaafes». a  f e  Afecte de te tese 1a  M
t  fe a l m é m  éa m m u M m  áe la  fe»-- 

y M  «tómate L* f r e s ó te  le -  
g t e « a t e  existencias -ée fie-
lé» m. y pete mamí-
É0É^r«®$- ipfe, onecidas a ím  fab rí-: 
tfiWe® represeúiaéós- en te
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Jauta, no hayan sido- adquiridas por 
ios consumidores del país.

Artículo 7.° Para clasificar y  valo
rar 1 as distintas calidades de pieles 
en bruto o estado natural, regirá un 
nomenclátor—anexo al presente Re
gí amento-—en el que se especificarán 
las distintas clases de pieles, señalán
dose para cada calidad un precio-tipo 
que se tendrá en cuenta únicamente 
para decidir las cantidades exporta
bles.

Estos precios-tipo se han formula- 
'do de común acuerdo entre todos los 
interesados, y cada cuatro meses se 
revisarán, por si las 'circunstanciáis 
aconsejasen modificarlos.

Para mayor facilidad en las tran 
sacciones, én las partidas que se so
liciten para exportación y se adquie
ran por consumidores del país, podrán 
aumentarse hasta un 10 por 100 los 
arecios-tipo.

Artículo 8.° Las peticiones inicia
les de exportación se tram itarán  de 
acuerdo con las siguientes norm as:

Para pieles.
a) Los solicitantes elevarán sus 

peticiones ele exportación a la .Junta, 
por conducto.' de las entidades respec
tivas que están representadas en la 
misma.

b) Las peticiones deberán especi
ficar las partidas que se desean co
locar en el extranjero,, con indicación 
de sus clases—de acuerdo con el no
menclátor anexo a este Reglamento— 
(y. declarando la Aduana de salida. Es- 
tas peticiones deberán cursarse por 
escrito, firmadas y por triplicado', has
ta  el día 1.° del mies anterior al en 
que se reúna la .Junta:.

> «c) La Secretaría de la Junta  tras
la d a rá  simultáneamente, y en ¡el pla
zo máximo de dos días, las peticioines 
(sirviéndose de las segundas y teroe- 

- ras copias que le habrán facilitado los 
solicitantes) a la “Agrupación de Fa^

. bricantes de Sombreros de fieltro y 
Cortadores de pelo de conejo y liebre 
de España” y a la “Agrupación Pa
tronal de Curtidores -y Tintoreros dé 
pieles de conejo para peletería”. 

i d) Las dos Agrupaciones nombra- 
, das en el apartado 'anterior, en cuan
tío  reciban las peticiones consabidas, 
Ja s  pondrán en conocimiento1 dé sus 
f asociados para que ébtós puedájí pd- 
(nerse en relación' librjg y  particu lar 
¡ con los peticionarios m  pérmiisos <ie 
i exportación, recabando de los mism&s 
lél derecho de prioridad páfá  la íadqui- 
toición que’, éfi ttltimo éasp, sérá $1 
/precio-tipo cpfi el tántó por ciento 
/qúé estimen cóRvéhiente hasta  él 10 
rpor l00 roano ináximurm 

. i) l  Loa a lm aeéh is tá s  'asociados' 
que en v ísp e ras  rdé re u n irse  lá’ J u n -  

(tá M  sersión ordináTria n ^ h á y á n  pete 
¡3ídó co locar aún’ Sus p a rtid a s  dé 
pieles 'en él m ercado  nac iona l, lo 
pondrán  en conocim iento detallado  
dé sus re spec tivas 'entidades, y é s 
ta s  ra tifica rán  corpor aít i vám ente éh 
el seno de la Ju n ta  reunida,' la s  so-: 
lic itudes de exportación a que h u 
b iere  lugar, en su  opinión. Al r e 
u n irse  la Junta, exam inará Jas p a r 
tidas vendidas y dete rm in ará  el 'so
b ran te , pidiendo el P residen te  de .la

m ism a al M inistro de E conom ía N a
cional conceda los perm isos de ex
portación  que se so lic itan .

f) Si se -presentan' rec lam acio 
nes por .cuestiones de precio , si son 
del com prador que no ha ad q u iri
do las p a rtid as  por no haber o fre 
cido por ellas el p rec io -tipo , s u .r e 
clam ación no ten d rá  efecto; si son 
del vendedor, que no fia  querido  
vender por q u erer m ás precio que 
el del p rec io -tipo , se le. conm inará  
a que lo ceda al com prador del p a ís  
y no se le d a rá  perm iso  p a ra  ex
p o rta r.

g) Si su rg ie ran  d ife ren c ias  de 
ap reciación  -en las calidades, se 
n o m b ra rá  una  ponencia, compiles-: 
ta  de dos Vocales, p ro p ie ta rio s  o 
suplentes, uno por cada sector 
afectado, y o tro  Vocal, el m ás d is 
tan te  de los in te reses  que se ven 
tilen , que ac tu a rá  de am igable com 
ponedor, p a ra  que eleven al P re s i
dente de la Ju n ta  un  in fo rm é so 
b re  él pun to  en cuestión , p a ra  que 
éste, en este  caso concreto ,’ p ida  
o deniegue él perm iso  de ex p o rta 
ción. Los dos V ocales podrán  de
leg a r én otra: persona , pero el nom 
brado am igable com ponedor no te n 
d rá  la facu ltad  de delegar. La p o 
nencia  llen a rá  su com etido dentro  
del plazo de - quince d ías . ■

Para pelo.
h) Los solicitantes' e l e v a r  á n 

sus  peticiones a la Ju n ta  por medio 
de la “A grupación  de F ab rican tes  
de Som breros de fieltro  y C ortado 
res de pelo de conejo y liebre de 
E sp a ñ a ”, y e s tá  entidad, reu n id a  én 
Ju n ta  general convocada al efecto, 
d isc u tirá  y én su  caso av a la rá  ta 
les peticiones, tra s lad án d o las  a la 
Ju n ta  con ocho días de an tic ip a 
ción, cuando m enos, a la fecha de 
reun ión  o rd in a ria  de la Ju n ta . T o 
do fab rican te  de som breros aso c ia 
do, consum idor dé pelo, tiene dere
cho a im p u g n ar cua lqu ier petición 
de exportación de pelo, en el seno 
de su  ag rupación  y en caso de que 
ésta  acuerde, finalm ente, el aval fa 
vorable a la exportación, deberá p á - 
s a í  á  la  Ju n ta , anexa a su aval, la 
oposición p resen tad a  por el fa b r i
cante consum idor de pelo. D ichas 
im pugnaciones o cu a lq u ier o b s e r 
vación qué sé haya hecho a la en 
tidad  correspond ien te  por un  aso 
ciado. sobre petic iones de perm i
sos: ue exportación , podrá hacerla  
tam bién, al m ism o tiem po, a la J u n . 
jtá re  guiadora.

i) L as peticiones de exportación 
de pelo deberán cu rsa rse  por e sc ri
to, p o r duplicado y‘ au to rizadas con 
la  firm a del so lic itan te .

}) Lá Ju n ta  ex am in ará  las so 
lic itudes dé exportación  de pelo, 
tan to  las  qué lleven el aval u n án i
me ode la A grupación de F a b ric a n 
tes de Som breros y C ortadores de 
pelo (en tidad  m ixta de p roducto res 
y co n su m id o res), como las que con
tengan algún  reparo  significado por 
'cualquier fab rican te  de som breros, 
y decid irá  la concesión o denega
ción del perm iso  solicitado.

Artículo' 9.° Los permisos de ex
portación surtirán  sus efectos desde 
la fecha de su autorizaeión. S61 o ])o- 
ti j'fin c o n c e d o r se a c o m e r c i a n tes i n -

. dustriales facultados, y. dichos per
misos serán intransferibles; caducan
do los para exportar pieles a los cua~: 
tro meses de la fecha de la concesión, 
y los para pelo, al cabo de un año 
de su concesión. Toda petición dene
gada se entenderá anulada. Las ex
portaciones podrán ser parciales o 
globales.

Artículo 10. Solo estarán au to ri
zadas pííra la exportación de pieles, 
pelo y desperdicios, las Aduanas de 
Barcelona, P orí-Bou, Irún, Valencia, 
Bilbao, Fregeneda, Fuentes de Oñoro, 
Badajoz y Sevilla.

Artículo í i .  La Secretaría de la 
Junta  notificará, por el medio más 
rápido, a las entidades en la misma' 
representadas la concesión por la Su
perioridad de los pe ¡ misos, detallan-: 
do solicitantes y eailidades, á fin dé 
que por el solicitante puedan cum pli
mentarse los demás requisitos, que al 
hablar del régimen económico de la 
Jun ta  se estipularán.

Artículo 12. A los efectos de con
cesión de permisos y para el mejor, 
control que la Junta, secundada por. 
las entidades interesadas, debe tenei* 
en todo momento, a p a rtir de la apro
bación del presente Reglamento todos; 
los fabricantes de sombreros de .fiel-; 
tro, cortadores de pelo, tintoreros y. 
curtidores y almacenistas y exporta
dores de piel, vienen obligados a for
m ar parte de la corporación que le:s 
corresponda, indicadas en el artículo 
2.° del presente Reglamento. No se 
expedirá ningún permiso que no va
ya controlado y gestionado por la en- 
t i da d representada en la Junta a que 
pertenezca el solicitante.

Artículo 13. Para atender a los 
gastos de funcionamiento de la Junta, 
en la prim era reunión que se celebre 
se form ulará el correspondiente p re
supuesto de gastos e ingresos.

Artículo 14. Por la Secretaría dé 
la Junta se llevará un Registro de 
peticiones de exportación, encuader
nado, foliado y sellado por el Consejo’ 
de la Economía Nacional, en que sin 
interpolaciones, líneas en blanco ni 
enmiendas, se anotarán los siguientes 
datos: núm ero y fecha de entrada,, 
fecha de petición, nombre del solici’-; 
tante, población, cantidad (en letra) 
del número de kilogramos cuya ex
portación se desea, fecha de autorl-: 
zación de exportación, cantidad autos 
rizada o denegada, nombre de la 
Aduana de salida, así como cuantos 
datos se crea pueden facilitar la con
cesión y la anotación de anteceden
tes.

Artículo 15 En casos de inexacti
tud en los datos o manifestaciones, 
que tiendan a entorpecer el funcio
namiento de la Junta, ésta, queda fa
cultada para imponer las sanciones 
que estimé pertinentes.

Artículo 16. Los fabricantes que 
deseen establecer nuevas industrias, 
ampliar las ya existentes o cambiar 
o modificar maquinaria, y que nece
siten como prim era m ateria la piel 
de conejo y liebre y pelo de las m is
mas, deberán solicitar la oportuna 
autorización del Gomité regulador de 
la Producción industrial, y éste .inte
resará' el informé de la Junta.

Artículo 17. Las personas enea#-'
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gadas por la Junía de practicar gés- 
¡tienes de asesorarnieuto para la mis-* 
tma serán portadores' de. una er e den- 
pial, autorizada por el Presidente, 

Artículo íB. La Junta, para tornar 
^cuerdos válidos, precisará, la presen- 
¿ia en sus sesiones de un mínimo *de 
¡tres Vocales. Cuando u n  Vocal pro
p ietario  no pudiese asistir será sus- 
jtituído por su suplente, quien en tal 
caso asumirá todos los derechos y de„ 
jberes del propietario ausente. Todos 
los acuerdos se tomarán por mayoría 
¡de votos, decidiendo, en caso, de em 
pate. el voto ele calidad del Prest- 
dente.

Artículo 19, La Junta se reunirá 
iqn sesión ordinaria cada dos meses, y  
Jan sesión extraordinaria cuando, a pe_ 
¡lición de cualquier Vocal, el Presí- 
¿lente io estim e.oportuno. Las reunió-* 
¡lies ordinarias se celebrarán Necesa
riamente dentro de la primera dece
na del mes a que corresponda, y las 
.convocatorias se (ireularán con ocliu 
¡días de anticipación, cuando menos, 

Artículo 20. Cada dos meses, y  
Siempre que existan fondos, se liqui
darán los gastos* de viajes desde pro-* 
¡y in-cias de los Vocales o sus suplen-* 
[tes y demás gastos al tiempo de ce
lebrarse las reuniones ordinarias o 
extraordinarias de ja Junta.

Artículo 21.; Las disposiciones coiL 
tenidas en el presente Reglamento en-¿ 
¡trarán en vigor a partir del día s i
guiente al de su publicación. En los 
¡casos no previstos, la Junta se adap
tará a las prescripciones fundamenta^ 
Jes de la Real orden de creación do 
la mism a y a lo prescrito en orga
nism os sim ilares.

Anexo a que se refiere el artículo 7.° 
del anterior Reglamento.

Nomenclátor de clases y  precios de 
pieles de conejo y  liebre en bruto o 

estado natural.
CONEJO 

Casero : . .
Cerradas a molde para peletería, im  

yierno primera, a 14 pesetas docenal 
Idem a ídem para ídem, ídem se> 

gunda, a ocho ídem id.
Idem a ídem para ídem y corte, in-j 

yierno tercera, 4,50 ídem id.
Idem a ídem para ídem id, entre** 

¡tiempo tercera, cuatro ídem id.
Idem a ídem para ídem id. verano. 

Bercera, tres ídem id.
Idem bot, invierno, 4,75 ídem kilo- 

¡gramo.
Idem id, entretiempo, 3,50 ídem Id. 
Idem id., verano, 2,50 ídem id. 
Abiertas:
Primera peletería, 10,50 pesetas do-: 

£ena.
Primera Invierno, 0,35 ídem kilo- 

gramo..
■Segunda invierno, 4,50 ídem id. 
Entretiempo, 5,50 ídem Id.
Verano, 3,50 ídem íú,
Monte:
Prim era invierno/ 4,50. pesetas 'do-* 

• feqhav :
Segunda invierno, 2,25 ídem id,

. Entretiempo', 3,50 ídem íá.
Verano,.' i ,75 ídem id*

• L iebres;
Primera invierno, 9M . Poseías, 

cena* w

Ségunda invierno, 4,25 ídem id, 
Entretiempo, 6,50 ídem id.
Verano, 3,25 ídem id,
Precios franco estación ferrocarril 

origen. Franco de embalaje y  pago 
,contado n e to

Madrid, 19 de Febrero de 1929. —  
Aprobado,—Andes.

Núm. 573.
Excm o. Sr.: V isto  el proyecto, de 

norm as para la regu lación  de v en 
tas y exportaciones de arm as, p re
sentado por la  Cámara Oficial A r
mera^ de acuerdo con lo que dispo-. 
non los artícu los 3.° y 112 del Re
glam en to  para el fun cion am ien to  
de la m ism a, aprobado por Real de
creto de 14 de D iciem bre de 1927,

5. M. el R e y  (q. D. g .) ,  con for
m ándose con. lo propuesto por, el 
•Consejo de la  E conom ía N acional, 
ha ten ido a bien d isponer que* las  
n orm as para la regu lación  de v en 
tas y exportaciones de arm as sean  
la s s ig u ien tes:

1.a L os fab rican tes de armas; y  
los in d u stria les au x iliares de la  ar
m ería se clasificarán  y organ izarán  
p or secc ion es dentro de la  Cámara, 
debiendo existir/ una so la  secc ió n  
para cada sector que a con tin u a
ción se expresa: 7

i;.o— R evólver s “O sc ila n te s” y  
“Golt”.

2.V ~R evólvers “Srailh”*
3 .°— R evólvers d iversos.
4.°— P isto la s  au tom áticas regla-, 

m en tarias de guerra.
5 ,0— P isto la s  au tom áticas com elA  

ciales..
6 .°— P isto la s  d iversas,
7 .°— A rm as largas; rayadas.
B.ó— E scop etas /de retrocarga.
9 ,o:— E scop etas de avancarga.
10.— Esooipetas de Salón, carabi

n as de aire y s im ila res .
11. — ? A m etralladoras, bom bas, 

granadas de mano y  m aterial de; 
guerra en general.

12.— A rtefactos de funcionam ienA  
to análogo ai de las arm as dedica-: 
das a diversos; usos' industría le!*

13. P iezas su e lta s  para arm as.
14 .—In du strias auxiliares, de; la  

arm ería.
Cada una de es ta s  secc io n es sé  

Gubdividirá en los grupos que e s 
tim e C onvenientes la C om isión di-: 
rectiva de 5a Cámara*

2.a Para proceder a esta  c la s ifi
cación y organizar los, d iversos sec-; 
teres, deberán declarar los fabri-; 
óo,ntes la s A la se s ‘.do arm as -que fa 
bricaban o trabajos a que ven ían  
dedicándose aat^s de orearse  esta  
CorporaotSrf'.

3 A—H ec h a la cías i fie a c i ó n i ndu sA f 
trial por secc io n es , n in gú n  fa b r il j 
cante podrá fabricar arm as para la# ! 
que no estó clasificado, sk i que me-¿ 1 
die so licitud  razonada. La Cámara, ¡ 
previos los in form es que ju zgu e ,' 
oportunos, autorizará o denegará la  
so licitud , pudiendo contra esta  re-. ■ 
so lu ción  recurrir ante el C onsejo' 
de la E conom ía N acional. ¡

Serán autorizados y ca ta logad os/ 
los in ven tos o m odelos no fabrica
dos h asta  aliora en E spaña que 
adopten  los asociados, clasificando-; 
lo s, puyo precio determ inará de 
acuerdo con el fabricante, la Comi
sión  que al efecto  se consigne* I 

4.a P ara cada secc ión  se ca lcu 
lará un volu m en  de exportación  por.1 
aíños, en la  prim era quincena de; 
D iciem bre, rev isab le por trimestres;» 
o sem estres , señalando los precios! 
oficia les m ín im os que habrán de] 
regir en el ejercicio  a que se re fie - | 
ra, teniendo en cuenta para am bas 
reso lu cion es la  in form ación  de los!  
m ercados y  el resu ltad o  del e j e r c í - ; 
ció precedente. .

P ara la  d eterm inación  de io s  p re- ; 
cios o ficia les de costo, y  ven ta  h a -j  
brán de ten erse  ¡en cu enta forzosa-. ¿ 
m ente lo s  s ig u ie n tes  fa c to res: j

í.°— In tereses  del capital, 7 pog!
100. -i

2 .°— A m ortización  de maquinaria,;: 
10 por, 100,

3.°— V alor de los in m u eb les, 5 por 
100 ó a lq u ileres. j

4.°— G astos de elaboración , manoi: 
/de obra, carbón, /engrases, petróleo; 
electricidad , etc*

5.0r-HPrueba de la s  arm as.
6.a—^Miaterias primas.
7.°— P iezas in utilizad as.
8.°-—Gastos comerciales, de pro* 

paganda y venta. ? . •
9.°— -Retiro obrero y segu ros.
10. G uías y  v a le s , j
11.^ C o n tr ib u c ió n  y g a sto s gene-: 

ra les . /
L os p r e c io s-t ip o s  de la m ano dq 

obra que servirán  para la obtención;! 
de los oficia les de/ costo  in du stria l 
serán  los que rijan  norm almente; en] 
Libar. <. •/

5.a Dado que hay que organizar; 
y clasificar, la s d istin tas c la ses  d i .  
arm as, gubdividiéndolas en grupos,; 
Según su s tipos, en categorías, seA  
gú n  su s  c la ses, y estab lecer los préA 
cios m ín im os de ven ía  de lo s bife.-; 
rentes tip os y calidades, ta l eom g, 
se  dice en las reg las an teriores, ié-sj 
m eiido en cuenta los re sp ec tiv o !  
p recios de costo  y  los que

... lá Cb.mi^teñcia ¡extranjera (ápa-.rl^i
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Uos 14’ y 15 del aríi 5.° del Regla- 
mentó)-, se propone que las, aranas 
de superior calidad y precio se rn a r 
quen en. el. Banco de Pruebas con 
u n  punzón especial, que acred ite .ha
ber siuo som etida-a1 tolerancias m í
nimas de fabricación, reconocim ien
to y prueba, distinguiéndolas de 
esta forma: de aquellas o tras que 
sean de fabricación. corriente.

6.a Gonoeien do el volumen de: 
exportación p a ra  cada seceióir de 
pesetas- o piezeA,, se determ inará el 
porcentaje: correspondiente a cada 
industrial, con arreglo al valor de 
nada uno.

-El; valor, industrial: da una 
lúbrica en relación, a. la totalidad de 
la sección; o secciones- a- que corres
ponda,. se obtendrá- de los datos de 
i a Intervención; da. Aranas; y  del B an
co de Pruebas, teniendo' en: cuenta 
iesv elementos da- producción; exis
tentes^ con. aníaidaridéd': al; M dfe Ite- 
memfernáe í¡aBü̂ .

Me tet Intervención do A rm as se 
te m a r  ikr siete años, de 1U2.0 a 19*20, 
ambos inclusive, para las arm as 
cortas,, por haber, sido anormal el 
año- 1:927 en este sector, y  paj a, las 
escopetan siete años también,, con 
inclusión; de -UM7?» pudiendo; excluir 
libsi q p é  fin deseen; ef- añm 1929 por 
las anorm alidades que se registra?-, 
rom, . ■

8 A Los asociados de 3a Mamara. 
óasBán ©Migados- a  fac ilitar a te Cor
poración los datos que necesito pa*-. 
ra  cum plir sus- fínese en lés' té rm i
nos" y- plazos- que: señale te entidad 
en cada caso.

9.a Con- eP iln de facilitar ef de su 
envolvimiento^ industriaf de tes fáA 
brieas y  evitar trastermoB en los 
equipos de personal: obrero, se esK 
tableeerá una Caja; d é  conifensa- 
ciunos d é n tte  (te cada sección, que 
sera adm inistrada por $fas.

104 Eos íahifim nte# que después 
de fijárseles un cupo recibiesen de
mandas-' especiates, superiores; a di
cho" cupop podbáte adquirir' (te otros 
lém productos; fabriradbs- que nece
siten, y ew ef casó; de que por c u a l 
qu ier circunstancia no sea factible, 
podrán fabricar y  vender aquéllos; 
por cuente propia, rebasando su  de
molió; o  porcentaje particu lar hastai 
un 5# por fOO, cediendo a la caja 
correspondiente,, tes: que: so; exce- 
danp ef 60v por 100 det beneficio ofe- 
temMé sobre el exceso vendido, 
cateuiándbsie; este beneficio sobre l a 
diter encía; dé l t e  precios oficiales de 
sonto y v e n ta jé  tes productos^ re s
pectivos-.

Metas proporciones ae exceso y 
compensación se ,establecen por un 
año, pudiendo ser, modificadas cuan
tió lo pida el 50 por 100 del número 
de fabricantes de cada una de las 
Secciones- determ inadas en la regla 
primera, en cuanto a la Sección a 
que se refiere la petición.

Tanto- en uno como en otro caso, 
sera preciso la previa justificación 
y autorización de la Cámara, que 
será la competente para apreciar 
los-hechos y resolver las dudas que 
ae ofrezcan.

l í .  Aquellos faloríeantes que en 
los plazos señalados para cada cupo, 
no fabriquen, o vendan su porcenta
je, obtendrán el beneficio proporcio
nal de- la Caja de compensaciones* 
eánee Jándose. su derecho en cuanto 
al cupo a que se contraiga.

12. Una vez. establecidos los por
cen ta jes con arreglo, a las presen
tes norm as y contando te  produc
ción de cada uno a p artir de í.° de 
Abril de 1928, loe que se hayan ex
cedido; en, su derecho term inarán,, si 
les place,, los traba jos que- tengan 
en curso de fabricación, previa fo r
mación de Inventario, suspendiendo 
luego las ventas de sus productos 
hasta  que en porcentajes sucesivos 
nivelen: s u  exceso.

13. Entre los industriales m eca- 
nizadores de piezas, de arm as y Jos 
fabricantes; m ontadores^ se establé- 
ce una; comunidad de intereses, v i 
niendo obligados aquéllos a. sumte 
n is tra r  a; te s  fabricantes- de s u  S'ech 
ción las piezas mecanizadas que nec
ees i ten con arreglo al porcentaje 
que se asigne a cada uno, de éstos, 
en las condiciones; que la Cámara 
acuerde en su día después de oír 
a  las partes interesadas.

Los mecanizadóres tam bién que
darán sujetos a porcentaje.

A. te  recíproca,., tes fabricantes 
m ontadores de armas, deberán com
pra r .ai l®m indusítriates meeanfza- 
dóres; tes, piezas; m ecanizadas de 
qpe; nmBmlm.. para, ef a ju ste  y  mou-> 
ta jé dé sus; anmas., .

E ste  reciprocirted m  extiende: 
también para las piezas de recaní- 
Mu u  rep u es te  qué. necesiten com
pra» luir fabricantes; m ontadores.

14. Los fabrteantes que m ecani
zan, a ju stan  y  montan tes arm as en 
su  propio; estabteeimientio, no po
d rán  vender piezas, mecanizadas a 
los fabricantesv montados* más; que 
en  ef caso; dé que’ n u  sean; suficien
tes  los industriales mecanizadóres 
p a ra  abastecer la  dem anda existen
te, siempre dentro dé tes poreentá^

jes oficiales, ém cuyo caso exporte 
drán previam ente al Sr. Presidenta 
de la 'Cámara, que resolverá el caso¿ 
Contra esta resolución cabrá el re-i 
curso ante la Comisión' directiva*.

Se exceptúan de esta regla a qué-* 
gas Casas que justifiquen cumplir* 
d amenté. su cualidad de fabricante# 
y mecanizadóres.

15. Las piezas dé repu.eslo o dé! 
recambio que necesiten los. comerá 
ciantes, o exportadores, do aranas’̂ 
deberán adquirirlas preei sam ente! 
de los fabricantes que les sum i-iis- 
tiraron las arm as, y  en ningún casé 
de los industriales, mocan! ¿adores 
directam ente.

16. Bi por cualquier cirom istanu 
cía se diera de baja en la matrícula; 
industriaf alguno de los fabricante^ 
montadores- de arm as, tr ans íi riendo> 
a otro; sus; derechos industriales* 
éste vendré, obligado a consum ir eif 
sustitución de aquél3 te misma pro.^ 
porción, de arm an que su antecesor 
a los industriales mecanizadores, 
aun cuando posea elementos propio# 
de mecanización. A la inversa, lo# 
industriales' mecanizado res no po-* 
drán sustrae r sus elementos, dé 
producción privando % los monta-j 
dores de arm as de tes producto# 
mecanizados que necesiten y toda: 
transferencia  de derechos en esté 
orden “ín ter vivos’’ o “m oríis eau-j 
sa”, llevará anexa, esta condición.

17- Todo incidente que surja! 
entre fas diversas secciones o ciitre; 
los industriales arm eros entre sí, 
en cuestiones de orden comercial & 
industrial, será sometido, a. aibitra-a' 
je forzoso de la  Cámara, sin m á# 
apelación que’ la que concede él! 
artículo 836 de la. ley de Enjuiciara 
miento civiL A

18. Que d^ fá ft til la da la Cum is fóií1 
directiva; dé la Cámara, de ácuerdci 
con e l artícute 132 dé sn Beglaweo^i 
to, para  resolvei: todo caso no. pre«a 
v iste  m . estaa> nm ¡m §\ oj .en éf Réa 
gtem ento. %

td. La Cbmisión directiva es toa 
Mecerá las relaciones que pro.eedaif 
en teé tes diversas, secciones, cuy^ 
alta dirección la llevará el »«&gl 
P residente eféotivu- de te €terporá^ 
ción. ;J

20. E ste é  iterm*a?s¿ éstafám eS| 
vigor hasta  3L dé M M em hre/|e 
con efecto retroactivo ai %° $$ 
Abrif déf pasado año, salvó fp 
ae dispone; en el p .árrate 2^  de 1% 
norm a 10f y te Máfnara, an teé deí 
de Noviembré de 1929; propondiíiÉ 
las modificaciones qpe estim é péJSa 
tínentes para el siguiente
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* De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Febrero de 1929.

ANDES

Señor Vicepresidente, D irector ge
neral de los servicios del Thmsejo 
de la Economía Nacional.

IM m. 574.

Excmo. S r.: Visto el informe de la 
Junta Vitivinícola; del Consejo de la 
Economía Nacional proponiendo la 
aclaración necesaria al artículo 4.% 
easo segundo, apartado1 C} del vigente 
Real decreto-ley sobre vinos y alco
boles parí» fu e  ]m  M :rieantes de al-, 
cebóles de los grupas segundo y  ter
cero no puedan venderlos sin sujeción 
a tasa cuando los pasan a los depó
sitos1 que tienen establecidos & su 
nombre en concepto de almacenistas:

V isto el artículo 4® de la precitada 
Ley, que en. el párrafo segundo de su 
apartado €> previene que sólo se per
mita el empleo en usos de boca de 
los alcoholes de residuos de la v in ifi
cación y de melazas cuando el de vino 
alcance un precio superior al de 2'50 
pesetas hectolitro; y . .

Vista, la Real orden de 28 de Abril, 
de ÍB27* que hizo extensiva dicha ta
sa a íos alcoholes de melazas y  resi
duos de la, vinificación, por lo cual no 
pueden venderse en fábrica* a un pre
cio que rebaso el de 250 pesetas hec
to litro:

Resultando que por los industriales 
que emplean el alcohol como primera 
materia se han forniiiiado quejas en el 
sentido de que éste, no obstante su 
tasa, se vende por encima de las 250 
pesetas, como tal p rec^tuada, para 
lo cual ios fabricantes pasan los pro
ductos elaborados a depósitos o  alma
cenes que tienen establecidos fuera de 
la fábrica# eludiendo as í el precepto 
legail:

Considerando que si bien tales ma
nifestaciones no se concretaron & ca
sos preciso» ni se justificaron eon da
tos o anteeedenl.es, no por eso dejan 
de evidenciar un sisteme» que pudiera 
servir para anular la eficacia de la 
tasa del alcoh ol, aun- dentro de los d i
mites de la legalidad, euyá realiza
ción debe impedirse -y aun precaver 
cualquier intento en M  sentido:

Gonsideratíáo que los depósitos; o al- 
mácenos cp€, imanando parte efe cada 
industria, establezcan a su nonibre ios 
fabricantes de ataofooL deben consi
derarse corno im a . protoig&éióír de su 
fábrica, por Ms. facilidades que para 
su establecimiento les concede la  Lev*

cualquiera} que sea su emplazamien
to; y

Considerando que no* fuera equita
tivo incluir en el. precio de tasa los 
gastos, de transporte que puedan jus
tificarse ha originado el alcohol has-: 
la el punto donde el fabricante haya 
creído conveniente a sus intereses 'es
tablecer su depósito a almacén,

S* Mv el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Junta 
Vitivinícola, ha tenido- a bien dispo
ner que, como aclaración al artículo' 
4.* de la vigente ley de Vinos y alco
holes y r complemento a lo- prevenido 
en el caso segundo de su apartado C), 
se adicione & s&¿ texto el.siguiente pá
rrafo:

' 6Lo-s fabricantes die alcoholes de rm-* 
laza y de residuos de la vinificación 
que tengan depósito #  almacén *  su 
nombre deberán vender en ellos el 
alcohol, cualquiera que sea su proce
dencia, ál precio máximo de tasa, más 
lOiS gastos de transporte que, previa 
justificación, autorice en cacla. caso el 
Inspector regional de. Alcoholes de lá 
demarcación donde radique olí depo
sito o atoaré n.*

De Real orden lo digo & V. E* para 
su cOTóeknlente y  efectos Dios guár-: 
de & V, E. muchos años. Madrid, 20*. 
de Febrero de 1929.

ANDES

Señor Vicepresidente,. Director gene-, 
ral del Consejo' de la Economía Na
cional.

$Rí;sm ;S ü v

Excmo. Sr.: Ante el enorme des
arrollo del cinematógrafo coma es
pectáculo público* que ha traído* 
como consecuencia la  invasión de 
nuestras salas de cinematógrafo^ 
por las películas extranjeras* por; 
ser eseasíima, casi nula, la pro
ducción española, viene observáu-¿ 
dose la conveniencia de procuran 
de una vez que seriamente se im 
plante en España la industria de 
producción cinematográfica, con el 
doble fundamental objeto de que Ja 
fuente de ingresos que tal indus
tria representa venga a parar a 
manos de españoles y a poder, de 
capitales naélom¡ales, limitando de 
un modo progresivo el predominio 
de la  industria extranjera, y de 
aprovechar con los fines culturales 
de. difusión y  propaganda que cía-; 
mmente se advierte,, el gran caudal 
de bellezas naturales, artísticas e 
históricas de nuestra Nación.

Esta conveniencia, que se puede 
considerar necesidad a poco que 
se, pulse la opinión pública ea .el

sector interesado4' naturalmente, y  I 
que se refleja en el medio amhien- | 
te en que el cinematógrafo se des- ! 
envuelvo, en la Prensa, etc., ha te- I 
nido; concreción en distintas so Mol-; i 
ludo o elevadas a los .Poderes pú-; ¡ 
felices pidiendo protección de dicha ■ 
industria como producción y como 
espectáculo, y  se ha determinado 
más especialmente en una propues
ta basada en la. cuneen ir ación de ea- ; 
pítales- .dedicados a la  producción 
cinematógrafo, bajo poderosa Em
presa española, que, como medida 
protectora de la película einemato-. 
gráfica nacional, lim ite por sí, o sea1 
con carácter de exclusividad, la en
trada de películas extranjeras,, su- ; 
jetándolas a ún porcentaje en re la
ción con la española, del modo que ¡ 
se efectúa en otros países* conÉro-;; 
lado todo por un organismo supe-i 
rior oficial, en el que tengan re-: • 
presentación todos los interesados ; 
en la industria. . i

Pero ésta o* cualquiera otra medida i 
: que, en orden al impu/so, primero* j 

protección y desarrollo, después, d é ! 
la industria de producción einemato- ! 
gráfica pudiera tomarse, sin prejuz-:' 
gar añora nada sobre las ventajas o - 
viabilidad de ninguna de ellas* haieE ¡ 
preciso recoger,, como antecedente ¡ 
previo necesario* en forma oficial ese ; 
estado de opinión a que al principó* ! 

, se alude,, ya que las peticiones dedu
cidas, aunque muy respetables, pro
ceden de iniciativas particulares, sin 
el carácter de generalidad que fuera 
de apetecer que pueden, además,., afec
tar a intereses ya creados.

A tal fin, es necesario abrir una j 
información pública ante la Comisión j 

< fue ya está nombrada en el Consejo ! 
r de Edónomía dé este Ministerio, a I|a ¡ 
que podrán acudir por escrito, con ; 
justifiicación debida de que se trata i 
de representantes de capital e i Ble-: 
reses genuinamente españoles, los in
teresados m  cualquiera de los tres 
sectores en que la total industria del 
cinematógrafo puede dividirse, o sea?

; fa;hricí®tes de p^Jf^plas impresiona
das, alquiladores de las miomas y em
presarios de salas de cinematógrafo,

* también fas escritores y artistas, 
por ser muy dignas de tenerse en 

; cuenta sus epímones en el asunto de
fue m- trata, con A je lo  de que todos
Rustra® a la referida Comisión sobre 

: la situación real de M industria en
España m  todos sus aspefeios y tais

■ medidas a tomar para lá
[ de la industria nacional de películas 

cinematográficas y co^retamente- 
, bre la prepuesta detéiminadía **$«4
■ refeiáda*
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\ Per todo edio?
• 6. M. el Rey .(q. D, g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.° Se abre una información pú
blica ante el Gonsejo de la Economía 
Nacional, dependiente de este Minis
terio, a la que podrán acudir ¿os in
teresados, particulares o entidades, en 
la industria cinematográfica ■ española 
ni sits tres períodos de fabricación 
de películas impresionadas, alquiler 
de las mismas y de su proyección, con 
justificación bastante de que todos 
representan capitales e intereses ge- 
tiuinamente nacionales, así los escri;- . 
lores y artistas es-pañoles.

2.° Esta información pública que
da abierta por el plazo de 1111 mes, 
que se contará a partir del día si
guiente a la publicación de esta Real 
orden en la Ga c e t a , y los que a ella 
acudan presentarán sus opiniones 0 
informes por escrito en el Registro 
general de este Ministerio.

3.° Todos los escritos o informes 
que se presenten dentro de plazo pa- 
sarán a la referida Comisión, la cual, 
en el término más breve posible, 
atendida la cantidad de documentos, 
presentados, procederá á su estudio y 
en definitiva dictaminará, por pro-: 
puesta que habrá de elevar a este ■ 
Ministerio, acerca de la necesidad de 
dictar medidas protectoras de la in- 
ílustr.a de producción cinematográfica 
española y, en caso afirmativo, cuáles 
deben ser esas medidas.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. a los efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E . muchos años. Madrid,. 
26 de Febrero de 1929.

ANÓES
Señor Vicepresidente del Gonsejo de 

la Economía ‘Nacional, Director ge-: 
neral de sus Servicios administra
tivos.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

Habiéndose atribuido en la Ga c e 
ta  de M a d r id  de 23 de Febrero pró
xim o pasado, tanto en la Real o r -  ; 
cien en que aparece el nom braraien- • 
to del Tribunal de oposiciones a la j  
Carrera diplom ática, com o en el 1 
anuncio de la correspondiente con 
vocatoria , el nom bre de “ L u is” ál 
Exorno. Sr, D. “ T om á s” Monte jo  f  
Rica, Catedrático de la Facultad de 
D erecho de la Universidad Central* 
pe hace público el error, medí opte 

reotifi.caci.óiiv . ... . ,

Madrid, 2 de Marzo de 1929.— El 
Secretario general, E. de P alacios,

MINISTERIO DE HACIENDA

Relación de los Jefes de. Administra- 
ción y  de Negociado que, además de 
los Delegados de Hacienda actuales, 
reúnen condiciones legales para ocu
par dichos cargos y se declaran es
pecialmente aptos a dicho fin por 
la Junta de Directores celebrada el 
día 15 del actual, bajo la presiden
cia del señor Director general de 
Tesorería y  Contabilidad, por dele
gación del señor Ministro, a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 10 
y  11 y  2.a de las disposiciones tran
sitorias del Real de creto de 18 de 
Diciem bre de 1924, en armonía con 
lo que determinan los Artículos 11 
y  58 del Reglamento de funcionarios 
de 7 de Septiembre de 1918.

CUERPO GENERAL DE ADMINISTRACION 
DE LA MACIENDA PUBLICA 

Jefes de Administración de primera 
clase,

Alvarez Alvarez, I). Gustavo. 
Bonilla Franco, D. José María, 
Chapul i Navarro, D. Antonio,
.Díaz Cañabate, D. Antonio.
El iza Id e Suárez, D. Ramón.  ̂
Fernandez Espila, D* Antonio. 
García. Bajo Guilóii, D. Eduardo. 
Reig Miranda, D. Manuel.
Ruiz de Tejada, D. Alejandro. 
Sobrini Argullós, D. Baldomcro, 
Valle García, D, Mariano.
Vázquez Martínez, D. Marcelino.

jefes de. Administración de segunda 
clase.

Alcaide Rodríguez, í>. Antonio. 
Rezares Teullet, D. Manuel.
Blanco de la Puerta, D. Juan.  ̂
Carrillo de Albornoz, D. Antonio. 
Eeás Rodríguez, X). Luis.
Ferrer y  Orts, D. Luis.
García Barzanallaná, D. Manuel. 
García Orejuela, D. Juan.
Hita Abeilhé. D. Félix de.
Martínez Cabañas, D. Joaquín. 
Martínez Orozco, D. Francisco.
Ortiz de Lanzagorta, D. Enrique.
Plá Santos, D. Buenaventura, 
Rodríguez López de Lago, D. Mario.

Jefes de Administración de tercera 
clase.

Andrés GasteL D. Carlos.
Barroso Ca-lzadilla, D. José.
Conde Fernández, D. Guillermo 

Luis.
Gasea Miguel, D. Luis.
Herrera - Jiméiidz, D. Juan.
López G. de Otazu, D. Federi-cp. 
López cíe Ocaña, D. Manuel.
López Rodríguez, ,.D,‘ Daniel.
Ma.ján Grande, D. Joaquín.
Medina Feijoó, D. Francisco' Javier. 
Pedresa Miranda.,. D. José María. 
SampayO' Diez, D. Angel.
Sánchez Pescador, D. Francisco. 
Ulloa Fernández, D. Manuel. 
Uindaveytia Jiménez, D. Pablo.
Vera: Díaz-Argüelles, D, Carlos.

Viada Rauret, D. Salvador.
Vidal Valente, D. Manuel.

Jefes de Negociada de primera dase*
Alvareda Aspe, D. A nastasio Liu.3¿ 
A rce Gutiérrez, D. Angel. 
A rm engol Díaz, D. F rancisco . 
Arribas López, D. A ngel.
A rro jo  M artínez, D. Carlos M&~. 

ría.
Astray González, D. Manuel.^ 
B allesteros B ergón, D. Agustín» 
B arranco G. E sle ían !, D. Enri-¡ 

que.
B engoechea y Valle, D. Juan. 
B enim eli Valdivia, D. Manuel* 
B onifaz R ieoo D. Juan. José. 
B riones E squivel, D. G abriel, 
B ushell Gil, D. Gonzalo.
C am acho M. Carrasco, D. T irso . 
Campos Gómez, D. F rancisco , 
Castillo Ruiz, D. Manuel del 
Claver Pérez, D. M ariano.
Coig R ebagiiato, D. Leopoldo.: 
C olom  B erm ejo, D, Manuel. 
Com inges Calvo, D. Julián.
Díaz Bellini, D, L u is,
Diez Pérez, D. Luis.
Drake Redondo, D. E m ilio.
Es té vez Alvarez, D. A lfredo , 
.Gandásegui L ó p e z , D. Fernando, 
G arcía Fanjul, D. Garlos,
Gómez Sancho, D. César. 
González Fontano, D. Atanasio. 
González H errero, D. Severiano, 
Herrera Jim énez, D. Salvador. 
Isidro Ramírez, D. E nrique (le. 
Jim énez B lasco , D. Ram ón.
Lavín Surga, D. Luis.
Lorduy Dini, D, N icolás.
Márquez A m ores, D. G onzalo, 
Martínez del Campo, D. Julián. 
M artínez Pérez, D. Pedro.
Medina Ram írez, D. Raúl de* 
M olina B lanco, D. Emilio.; 
M oneada Alvarez, D. José María*: 
Montes M oreno, D. Ladislao. 
M oñino Anta, D , José.
M urías V illam il, D. Ferm ín.
O laño Carreira, D. Jenar o.
Olmedo Herrera, D. Pedro.
Otero García, D. José,
Pablos Pérez, D. M odesto de.- 
Pérez R odríguez, D. Juan.
Pérez Canales, D. M ariano, 
P olánco G arcía, D, Valentín. 
Quirós Seeades, D. M arcelino. 
Rodríguez Gil, D. José.
Ros P u jo l, D. M ateo.
Ruiz Crespo, D. A lfredo.
Ruiz Vieent, D. Joaquín.
Ruiz Ruiz, D. José.
Sánchez Rodríguez., D. José. 
Sauras Navarro, D, Carlos.
Sidro Herrera, D. Carlos.
Solís Peláez,, D. L ino.
Suárez Madán, D. José.
Suárez Madán, D. T eófilo .
T o r io s  a Andrés, D. E m ilio.
Ulloa A raujo, D. 'Cesáreo.
Ve raza G arcía, D. G onzalo. 
V icario Zaxietty, D. A ngel.

Jefes de Negociado de segunda ckué.
Agu Uar • Gá tena, D. Juan». .
Arpea Melilla, D. Herminio.
Cabezas de Isla, D. Enrique* 
Geballos Molina, D. Joaquín.
Coig O’Bonneli, D. Carlos de, 
Colmeiro Rey ,̂ D. Ignacio.
Chicoy Arreoeigo^ D. Juan,
Díaz Ponte, D. José- 
Escudero Monje, IXM^riaíip» ...



Gaceta de Madrid.- Núm.   62 3 Marzo 1929 1685

Feijéó Bermúdez, D. José. „ 
Fernández García, D. Moisés. 
Fernández Pantoja, D. Manuel. . 
Fernández Ruiz, D. Francisco.
Galán Sancho, D. Matías,
Galvarriato Rivero, D. Joaquín. 
García Díaz, D. José.
García de la Hoz, D. Dioeleciamd, 
García Pórtela, D. Ricardo»
González Domínguez, D. Ramón. 
González de las Gradillas, D. Ber

nardo.
Gonález Sancibrián, D. José. 
Guerrero Delgado, D. Rafael 
Gutiérrez Santfas, D. Lucas.
Herrero García, D. Nicanor..
Iso Asensio, D. Probo.
Jiménez Soriano, D. José.
Juanes Clemente, D. Enrique.

. Jusdado González, D. Julián.
Juste Dargallo, D. Joaquín.
Llaguno Pascua, D. Antonio.
Marín Escribano, D. Luis.
Martínez y Martínez, D. Fernando. 
Medina Leal, D. Remigio.
Mendo Ramsault, D. Diego.
Melero Burillo, D. Mercedes*
Morena Martínez, D. Mateo de la. 
Moreno Oreiro, D. Luis.
Mu cíenles Yigo, D. Miguel.
Ortega Ripol'l, D. Enrique de. 
Ossorio Pascual, D. Manuel.
Padín Lorenzo, D. Ernesto.
"¡Pérez Camino, D. Fermín.
(juiroga Echevarría, D. Leopoldo. 
Rodrigo Jontoya, D. José.
Roncal Pérez, D. Luis.
Santos García, D. Críspalo José. 
Tillar ino López, D. Luis.
Villaizón Menéndez, D. Jesús.

Jefes de Negociado de tercera clase2
Alonso Zárate, D- Luis.
Asensi Bernabeu, D. Enrique. 
Bérgamo Lladó, I>. Juan.

Bernabé Cornuda, D. Francisco. 
Gontrerás de. las Horas, D. Teófilo. 
Fernández Diéguez, D. Amador. 
García Díaz, D. José.
García Penagos, D. Gabriel.
Gil Hidalgo, D. Gonzalo.
Gil PérezÜ D. Luis.
Hoz Gutiérrez, D. Celestino de la. 
Lamas González, D. José.
Lozano Rabadán, D. Joaquín.
Mairal Mairal, D. Manuel.
Morales Rodríguez, D. Eduardo. 
Morales de Setién, D-‘ Garlos.
Rido-cci Jareño, D. José.
Yaldés Ti vas, D. José.
Tega Pérez, D. Paulino.
Tila García, T). Baldomcro.
CUERPO PERICIAL DE CONTABILIDAD

Jefes de Administración cié primera 
clase -

Oasanova y Móscardó, D.-Rogelio.
Jefes de Administración de segunda 

cla se •

Domínguez Fernández, D. Antonio. 
Esteban Márquez, D. Ricardo.
Pérez Caballero Alfaro, D. Pedro. 
Tai verde Rodríguez, D. Luciano.

Jefes d& Administración de tercera 
clase•

Romero Sarachaga, D. Félix. 
Yilloslada Gutiérrez, D. Rafael.

Jefes de Negociado dé 'primera das#.
Alférez Maruri, D. José María.
Báeza y Pérez, D. Rodrigo.

-Cánovas -Torregrosa, D. José.
Díaz del Riego, D. Amancio. 
Hernández Fernández, D. Jo-sé. 
Seijas, D. Pedro R arpón.

Jefes de Negociado de. segunda clase• 

Fernández Perales, D, Juan.

Ahogados del Estado•
Carmena Hernández, D. Angel.. 
Chico de Guzmán, D. Ensebio. 
Madrid, 2’6 de Febrero de 1929.— Eí 

Secretario de la Junta, Jefe de Perso
nal de este Ministerio, Manuel Tidal- 
Y.° B .°: El Ministro de Hacienda. 
P. D., Amado-.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próximo 
semana.

Esta Dirección general ha acor
dado que en los días 4 a 9 del ac
tual, se entreguen por la Caja de la 
misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no 
hayan sido recogidos y además los 
comprendidos en las facturas si
guientes:

Pagos dé créditos 'dé Ultramar, 
reconocidos por, los Ministerios de 
Guerra, Marina y esta Dirección ge
neral, los presentados en Madrid, 
y por giro postal las demás factu
ras del turno preferente que se con
signan en la relación que al íinal 
se inserta.

Entrega de títulos de la ; Deuda 
amortizable al 5 por 100 emísidn 
de 1-9)27, por canje dé carpetas pro
visionales de igual renta, exenta dé 
la contribución de utilidades, hár
t a l a  factura número 0.42O,

Idem de títulos de la Deuda amor
tiza,ble 5 por, 100, emisión de IOS?, 
por canje de carpetas de igual peíi- 
ta sujeta a la contribución de uti
lidades, hasta la 'factura núm eíó 

,3.225.
Madrid, 2 ¡de Marzo de 1929.— El 

Director general, Garlos Gaamaño.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el imno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915t

NUMERO DE LA IMPORTE

DlfScalón, Delegación,
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pesetas

78.906 2.032 Tarragona .»»••••••••••« D. Miguel Cardona Subirats » . ........*.......... ........................ * • • • 48.00 
58;qq 
77,50

109,75
41.00

79.251 4.991
709

Valéñela Antonio Pascual Cherques
79.498 Oviedo Andrés Aveiino Calvo Batuecas**
79.562 7 Jerez de la Frontera • • • • 

Tarragona
Manuel Gutiérrez Qcaña . . . . .  e •

79.731 2.070 Carlos Gurí Llurba »
79.745 1.465 La Coruña.•».••»••••»»• Celestino Breijo Calvo 207,00

28,7579.751 851 Jorge Gmuza Irigoyen
79.850 » M adrid Juan Villalva Villalva 24.00

40.0079.851 1.467 La Cor t* fia ««••••••»»••* • Manuel Reyes Tri^o
79.853 % Viadrid Ambrosio Ruiz de la Fuente 32,00
79.854 1.949 Córdoba * «•»»••••« Emilio Regalón Díaz. . . » .  B. 84,00
79.855 1.950 Idem Fabián Sebastián Málaga 66,00
79.856 1.051 ! de ni. Francisco Jiménez Ramal.«••»••«•»*•»•••»...... 125,00 

66,00 
78,75 '

79.858 3.508 MálflD'a Fernando Ruiz García . . . . . . e s » . . . * . . . » . . . • • • • • . • * • • • • • • •

74.859 3.509 idem ♦ • *■>•».*••••••••*•» Pedro Pedraza Podadera.........................
79.860 4.754 Parcelena . . . . . . . . . . . . . . Miguel Civil Canals 97,06

283,00 
53,00 •

79.861
79.862

4.755 - í demo»#* Manuel Salvador Salvador «•*»•••* •
4.756 i dem * Manuel °alvádor Salvador • • « * • • « * • • « « » » • • • • • • » • • « « « • • * • «

79.863 1.800 TTuelva • a® Manuel-Rodríguez Blanco 91,50
10,7579.864 1- Madrid'*» » » « > » o ® » » » ■ »  o * • v * L:" ■ José Pérez Santos. . . . » ♦  i . .*. » . . *. » .*»*.*. »»*.*»*»**»»*

L60l,00« . * « » » » ? » » ♦ - . » * .  **»•»*••»»*•*.*»* •

Madrid. 1 do Marao da 1929.—Eí Direotór genera!, Carlos Oaamañot ' ,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION

Con esta fecha se  ha  acordado, 
en el expediente de pensión a fa 
vor de doña Sofía del Olmo, huér
fana deí Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Pozuelo del Rey 
(M adrid), D. Santos del Olmo., el si
guiente prorrateo, con arreglo a la 
cuarta parle del sueldo anual ele 
2.500 pesetas:

Si Ayuntara* en te de El Alamo 
deberá abonar mensnalmente 27,4(5 
pesetas.

El de Id .'orino del Re, 24.02.
El Ayuntamiento- de Pozuelo el el 

Rey ice andará del anterior i a paite 
que le lia e o roes pon di do- y abanará 
a la interesada el importe íntegro 
de su pensión mensual.
. Madrid, 26 de Febrero de 1-920.— » 
El B ireclor general, E.. Yeilando*.

En cum plim iento del párrafo se
gunáo del articulo 26 del Regíámenr 

: te  de 23. &  Agm io. <fé 19:2 4 y a los 
efectos, legales oportunos,, se hace 
púMiea la re lac ión 'd e .designaciones 

: de Becretarins de- Ayuntamiento de 
primera categoría recibidas basta 
la fecha, zmnó consecuencia • def con- 

! curser convocado por Real orden de 
27 de Diciembre de 1928 (Gaceta 
del 3$), y sin que la inclusión del 
designado' en la relación nreneiona-
¡fe sea bastante para convalidar la 
%us@ncia de que pudieren
temer para concursar y ser elegidos.

Los Gobernadores civiles su ser
virán insertar el presente Anuncio 
$ relación adjuntas en el Boletín O fi
cial, y las Corporaciones notifica
rán en forma los nombramientos a 
tes interesa dos respecdivos, para 
•rae tomen posesión dentro del pla
xo legal, si así conviene a sus in
tereses.

Madrid, 1.° de Marzo de Í92X—-* 
El Director general, E. Vellando.

R e la c i ó n  q u e  s e  c i t a .

Provincia de Alicante. Ayunta- 
miento de Santa Pola, D. Em ilio 
Asen si Berra.

Idem de Almería^— Níj:ar?. IX G i- 
t4a de Torre García,.

Idem de Avila.— Barco da Avila, 
. In Modesto Hidalgo Yiilanueva.. .

Idem de Baleares.— San José de 
■ Mima D. Luía W ert Bengoenliea..

Idem de Burgos,.— Beto radcn don 
Manuel Martín M&tallana.— •Serian^ 
IX  Antonio Iglesias- G a re te— Mía- 
tedas, D. Gesáreo Gutiérrez Sán-r 
efaez.

ídem de Ciudad Real.— Calzada d« 
Caíatrava, D. Antonia Serrano Sám~ 

.. c&ez.
Idem de Cuenca.— Priego, O. Car- 

los Ga lindo Caseltas.
' Idem ele Córd oha.— P al nía do.: 
Río, D .Rafael de la Escosura y Gi 
mena.— Doña Me n cía, D. Ja ion 
Montero y Ortiz de Gozar.

Idem de Goruña ( L a ) S e i  auleR 
D. 'Francisea Lacbica Zamora.

Idem de Guipúzcoa.— Beasain. 
í>. José María de Liria y López.

Idem de Granada.— Galera,, don 
Alejandro Cabezas Daban.

Idem de Jaén.— Baños de la Erw 
ciña, 1). Benito López Jaiñaga.

Idem de León.— Pola de üoidón, 
D, Alejandro Cabezas Dabán.

Idem de Lugo, —  No ira de Jusa.. 
D. Jesús Prado Báñe hez.— Otero de 
Rey, D. Ramón Astea y La-bar t a.

Idem de Murcia.— Cartagena (Se
cretaria adjunta), D. Tomás Carre
ña Martínez.— Are-hena,. D. José; Ma-. 
ría Trigueros y üahaíi'ero.— Pac lle
co D. Luis Rafa Carrera.

Idem de Orense.— Ramiraiies, don 
Pío Rodríguez Fernández.—  Viila- 
martín de VaMeorras, D. Bantiago 
Parada Peral.

Idem de Oviedo.— Aliando (Po la  
de), D. Hermenegildo Peiáez Pela-' 
yo.— Tapia de Casariego, D. Serafín 
García Mota.

Idem de Salamanca.— Ciudad Ro-, 
drigo D. Juan Cabezas Pérez.

Idem de Burla.— Medinaeeli, don 
Alejandro Cabezas Daban.

. Idem de Teruel.— Montalbám don 
Marcelino Rodríguez Angulo.

Idem de Yalencia. —  Gbelva,, don 
José Alvarez Tejerina. —  Ribarroja» 
D. Enrique Birlaiiga Roses.

Idem de Zamora.—  Ber millo de 
Sayago, D. Antonio Blanco Fuentes.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

De conformidad con lo diymesto. en 
la Real orden de este; t e t e -  m  anun
cia a concurso- la plaza de Conserva
dor del Gabinete da Ciencias del Ins
tituto nacional de segunda enseñanza 
de San Isidro, con la remuneración 
anual de 2.000 péselas.

Para tomar parte en este concurso 
será preciso hadarse en . nosesion del 
título de Licenciado en Ciencias Na- 
iurajes* sirvienán dft base para la ad
judicación al expediente académico 
de los aspirantes a, los servicios no 
retribuidos que ios mismos aleguen. *

Tendrán condición preferente para 
la adjudicación da la vacante tos ac
tuales; funcionarios; que desempeñen 
en propiedad las plazas de Conserva
dores de los Gabinetes de Ciencias en 
estos Institutos* como dotación en el 
presupuesto de este Ministerio, y se
gún el tiempo dé servicios prestados 
en tales cargos.

Las instancias- documentadas debe
rán i resenturse en esta Dirección ge
neral dentro; del plazo de quince días, 
a-, contar del siguiente al de la publi
cación de este m n m m  -m  la Gaceta  
de Ma d r id .
. Madrid, M  de F o re ra  de 1928^-EJ 

Director general, González Oliveros*

Oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra, de Medicina legal y Toxi
cología, vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz , convocadas por

Real orden de 12 de A bril de 1927
inserta en la Gaceta del 17.
A  los efectos y en cumplimiento do 

lo prevenido- exr los artículos 14 y 15, 
del vigente Reglamento de oposicio-? 
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910*

Esta Dirección general hace púbiL* 
co lo siguiente :

1.° Que el Tribunal para juzgad 
los ejercicios ha sido nombrado porj 
Real orden de 27 de Septiembre pró
ximo pasado, inserta en la G a c e t a  del; 
10 de Octubre, sin qpe haya sufrido» 
modificación alguna por. efecto de re* 
ñ uncías,'

2.° Que dentro- del plazo legal dé 
admisión de instancias han solicitado 
las oposiciones y justificado debida-* 
mente reunir tas cundiéronos exigidas 
en la convocatoria, y que- señala el 
artículo 6.°- del Reglamento, los si-: 
guien-tes- aspirantes:

D. Germán Muñ ¿ Beato,
D. Leopoldo' López Gómez.
D. Claudio Aznar González.
D. José María Albiñana y Sanz.
D. Luciano Sánchez. Guisando,
D. Francisco Baearíza Varela.
D. Manuel de jos Reyes García.
D. José María Pérez Marín.
3.Q Que todos los expresados- as-* 

pirantes deberán justificar ante eí 
Tribunal previamente, al comienzo dé 
los ej ere icos, haber abonado  ̂ lm dere-? 
ches establecidos por la Real orden 
de 24 de Marzo de 1925 (Gac e ta  
del 30).

4a Que el plazo, tanto para, reina-is 
maciones a que ê consideren con de-? 
recho lo<s aspirantes, como para ren 
cusaciones, que determinan los men-* 
cionados artículos 14*y*|5 del Reglan 
mentó, es el de diez días, a contap 
de la puMicación (fel presente en lü 
G a c e t a  det M a d r id .

Madrid, 22 de Febrero de 1929.—El 
Director general,. González Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION G E N E R A L  D E  
OBRASPUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

V aca n te  u n a  p laza  d e  T o rero  en  
el faro; de Punta de Oza (Coruña), séi 
anuncia, por un plazo de trein^ días* 
paim que puedan aolicitaría». los To-s 
rreros dé Faros que tengan declarado 
derecho a señales de descanso.

DIRECCION GENERAL DE. FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y  T R N S 

FORTES PO R CARRETERA
 c o n s t r u c c ió n

Autorizada la Junta de Obras del 
ferrocarrik de Bstella a Vitoria, por 
Real orden de 12 del corriente mes, 
para yender por concurso algúaa ma
terial uti 1 izado en la construcción de 
dicha línea que ya no tiene aplica-; 
ción, y disponiéndose en dicha Real 
orden que previamente m anuncie en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  por si a alguna
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Je fa tu ra  de los Servicios- dependientes 
de este M inisterio de Fomento: pudiera convenirla la adquisición de a lguno de los m ateriales en los condi
ciones que propone la Junta , se haee 
saber1 a dichos efectos que los m a te r ia le s  de que se tra ta  y los precios- a ellos señalados son los sigu ien tes:

MATERIALES  DE AGOTAMIENTOS 
Motor Vallino»

Un m otor de gasolina, ti po YcUmo, de l i  caballos efectivos, con regu la
dor de presión, magneto, rup to r, de
pósito- de gasolina y tobe silencioso.. Un juego d0: accesorios .de repuesto'. 
Varios elem entos-para su instalación, 
.Un depósito' cilindrico- de chapa galvanizada de 2,00 por 0,93, reforzado 
con aros de ángulo en la hora y fon
do. Una bomba de circulación con en 
granajes y po leas.--P rec io  de venta, 
•3.816,13- pesetas.

Motor Faivbanks^Morse*
Un m otor p ara  gasolina o petróleo, 

de la m arca Fairbanks-M orse, tíe 12 caballos, con todos los elem entos n e 
cesarios para  su m archa.—-Precio de venta, 2.988 pesetas.

Motor Lisiar.
Un m otor de m arca L is te l, p a ra  

gasolina o petróleo, de dos cilindros, 
completo con todos sus elem entos, in cluso depósito p a ra  la refrigeración . 
Una polea de h ierro  colado p ara  tra n s
m isión.— Precio de venta, 2.92-4,40 pesetas.

Bomba Rümeetj.
U na bom ba c e n tr ífu g a  m a rc a  

“H u m sey ”, de cap ac id ad  de 3,000 a 3.500 l itro s  p o r m in u te  y ta m a ñ o  6 1 /2 , de 16 m. de e n tra d a  y 13 c e n tím e tro s  de sa lid a . U na ceb o lle ta  con v á lvu la  de pie, de 150 m ilím e tro s . C u a tro  m etro s , de  m a n g u e ra  de gom a, de 150 m ilím e tro s . 
Una v á lv u la  de co m p u e rta , de 150 m ilím e tro s  de p aso . D os tub o s de dos m e tro s , de 150 m ilím e tro s . Un tu b o  curvo de 90°, un m e tro  y 125 m ilím e tro s . Un ídem  de un m e tro  y 125 m ilím e tro s . Un ídem  id. de 0,5 m e tro s  y 125 m ilím e tro s ,— P rec io  de v en ía , 1.752,60 p e se ta s . *

Bomba EenlCr W orluingíon.
Una bomba cen trífu ga  m arcada  “Ilenk’r W ortu in gtoo”, de 20 c e n t ím etros de entrada y 15 centím etros  de salida. Una válvu la  a lcachofa, de pie de 200 m ilím etros. Cuatro m etros de m anguera de gom a de 200 m ilím etros. D os tubos curvos de dos m etros y 200 m ilím etros. Un ídem  de dos m etros y 200 m ilím etros. Un ídem de un m etro y 200 m ilím etros. Un ídem de*0,50 m etros y 200 m ilím etros.— Precio de venta, p ese ta s 1.776.Bomba americanoi.
Una bomba cen trífuga  de con stru cción  am ericana, m arcada 6R.H., !de 125 m ilím etros de entrada y 125 m ilím etros de salida. Una válvu la  alcachofa, dé. pie, de 125 m ilím etros. Cuatro m etros de m anguera de gom a, dé 125 m ilím etros. Un tubo  dé un m etro y 125 m ilím etros. Un tubo curvó dé un m etro y 125 m ilí

m e t r o s .  D os tubqs curvos de 0,30 m etros y 125. m ilím etros. Un tubo

de 0,25 melro.s, y 125. ovHameiros —  P rec io  de v e n ía  1 .397 ,40  p e se ta s .
Tubería de Fundición.

T re s  tu b o s  de u n  m e tro  y 150 m ilím e tro s . D os ídem  de 0,50 ídem  ídem . D os ídem  de 1,30 ídem  id. C u a tro  ídem  de dos: ídem  ídem .—  
P rec io  de venía,. 5.73. p e se ta s .

INSTALACION DE MACHAQUEO.
Machacadora. Champion,

Una m achacadora -Champion tran s
portable, montada, en su carro  de cua
tro. ruedas, con lanaa, etc., con su  m e
canism o elevador. Una c riba  p a ra  ,1a 
m achacadora, con cadenas, cojinetes y  
dem ás - accesorios-.-—Precio de venta, 
6.480 pesetas.

. Motor Siemens^Schuckert.
Un m otor eléctrico Siem rms-Sehuc- 

kert, de 27,2 G. V, p ara  120/210 vol
tios y 730 r. p. m., con su reos tato 
de a rranque  y polea de transm isión. Un cuadro de m árm ol con am perím e
tro , in te rru p to r tripo lar, corta-circui
tos, fusibles, etc. Protección para  en
tra d a  de la línea de 6.000 voltios. Ma
teria l m enudo p a ra  la total in sta lación y com plem ento de transm isión  
m ecánicas y eléctrica?.—-Precio* de 
venta, 3.588,30 pesólas.

. VAGONETAS Y  VÍA LIGERA
Vagoneiass -

Cinco vagonetas-volquetes de h ie rro  p a ra  v ía  de 60 centím etros. Diez y 
nueve pare jas de carriles, con sus tra-. 
v iesas y an iones.—P rec ia  de venta, 
2.112 pesetas.;Lo que en cum plim iento de la Real 
orden citada se anuncia, p a ra  que las 
Je fa tu ras  de servicios de que se hace 

; m ención a. que o-ueda. convenir la ad- 
I qu isición de alguna ú  varios; 4 e  I m  lotes que se enum eran puedan  d ir i

g irse a la Ju n ta  de Obras del ferro
carril de E stella a V itoria, con domi
cilio en V itoria, den tro  del plazo de quince días, a con tar deí en que &a 
inserte  este anuncio en la Gaceta.Madrid, 15 de F ebrero  de 1929.— 
El D irector general, Faquineto.

S. M. el Rey (q. D. g.)  de acuerdo con lo p ropuesto  por esla  D irección 
general , se ha  servido ad jud icar de
finitivam ente a D. Miguel Espada P e r
diguen, vecino de Mar de las Malas (eruel), el sum in istro  de 22.000 to r
nillo >s, con sus tuercas y arandelas, y 
216.000 tirafondos con destino al fe
rro ca rril de Y al ¿le Zafán, trozo de 
Alcañiz a Val junquera, por el tipo de su proposición de 170-000 pesetas, que 
produce unai baja de 33.998,50 pesetas en el presupuesto  de contrata , y con sujeción a todas las condiciones 
que han servido de base a la subasta  ; debiendo el ad jud icatario , deníro del plazo de tre in ta  días, a contar de 
la fecha de publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de“ esta Real orden, cons
t i tu i r  la> fianza definitiva y o to rgar la 
e scritu ra  de con tra ta  con el Notai-io 

, que se le designe, previo él pago de , los anuncios en la G a c e t a  y Boletín Oficial díQ la prov incia  de Teruel.
Lo aue comunico a Y. S„ para  su

i-onockniento y efectos. Dios guardé 
i  Y. S. m uchos anos. Madrid, 22 d!é 
Febrero- de 19¡29.—T3'l D irecto r gene-; 
ral, Faquineto..
Señor Presidente del Comité e jecu ti

vo del Consejo Superior de F e rro carriles-.
S- M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 

con lo propuesto por esta ' D irección general, se ha servido acordar la ad 
judicación definitiva a D. E n rique Moya Rodríguez, vecino de Gam arma 
de E,sternefas,, con arreglo, a su pro-: posición, del sum inistro  de 33.750. 
m etros cúbicos de balasto  y asiento, d e . v ía en los 20 kilóm etros del fe-, rro o arril de Val de Z afán ,-com pren
didos en tre  Alcañiz y Val junquera, po r la. cantidad de 545.000 pesetas, 
que produce una baja  de 126.916,25 
pesetas en el presupuesto  de contra-, 
La, con sujeción a todas las condición 
nes que han  servido de base a la su llas la; debiendo el ad jud icatario1, den
tro  del plazo de tre in ta  días, a con-: 
ta r  de la fecha de publicación en la  
G aceta , d e  M a d r id  de esta orden’ constitu ir la fianza definitiva y 
o torgar la e sc ritu ra  de con tra ta  con el Notario que se le designe,, previo el pago de los anuncios en la G a c e t a  
y Boletín  Oficial de la prov incia dé  

_ Teruel.
Lo que comunico a Y. S. p a ja  su 

conocim iento .y efectos. Dios guardé a. V. S. m uchos años. Madrid, 22 de F ebrero  de 1929.— El D irector general, Faquineto.
Señor P residen te del Comité e jecu tivo del Consejo S uperio r de F e r ro carriles.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdé c o n . lo propuesto  por esta Dirección, 
se ha  servido acordar la adjudicación 
defin itiva a la Sociedad T alleres de 
Cadagua, conform e a su proposición, 
el sum in is tro  de los cambios, cruza
m ientos y  discos indicadores p ara  e í  fe rro c arril de Val- de Z afán, Sección 
de Alcañiz a Y aljunquera, po r la can-? tidad  de 50.00(7 pese fias, a que as-* 
ciende su proposición, que m ejora en 
16.383,75 pesetas el p resupuesto  dé. con trata , con sujeción a todas las con
diciones que han servido de base á  
la subasta; debiendo el a d ju d ic a ta r io  den tro  del plazo de tre in ta  días, & 
contar de la fecha de publicación en. 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de esta Real or-? 
den, constitu ir Ja fianza definitiva y, 
o to rgar la escritu ra  de con tra ta  coñ 
el Notario que se le designe, p rev ia  
el pago de ios anuncios en la G a c e ta ;  
y Boletín  Oficial de la prov incia  d4  T eruel. ¡

Lo que comunico a Y. S, p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guardé  
a Y. S. m uchos años. Madrid, 22 dé 
F ebrero  de 1929.— El D irector gene-* ral, Faquineto.
Señor presiden te  del Comité E je cu ti

vo del Consejo Superior, de Ferro-*. carriles. .
Declarada desierta  la subasta  celebrada el día 16 del actual, p a ra  c on.tr á-r 

ta r  36.0-00 trav iesas o rd inarias  de ron 
ble y i 00 de 4,50“ m etros por 30 y
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centímetros, con destino al trozo. de 
ferrocarril de Val de Zafan, compren
dido entre Alcañiz y Valjunquera, aco
piadas unas y otras en la estación de 
Alcañiz,

Esta Dirección general ha resuelto 
señalar el día 23 de Marzo próximo 
para celebrar una nueva .subasta con 
sujeción a todas las condiciones del 
anuncio inserto en la Gaceta de 28 
cío Diciembre último, rectificado en 1a, 
de 26 de Enero siguiente, en cuanto 
no se halle modificado por el presen- 
ve, pudiéndose entregar los pliegos 
Vasta el d ía  18 de dicho mes de Marzo.;

| Madrid, 26 de Febrero de 1929.-—El 
D irector general, Faquineío.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M IN A S
Y COM BUSTIBLES.

PERSONAL

Vista la instancia suscrita por don 
Antonio Mauri y Uribe, Ingeniero-; 
Jefe del D istrito minero de Jaén, en 
solicitud de un mes d0 licencia por 
enfermo, que acredita con certifica-; 
ción facultativa suficiente,:

Vistos los artículos 33 del Regla- 
m entir yigente y Real orden de 12 de

Diciembre de 1924, así corno el in for- 
•me favorable emitido por el Gober
nador civil de la provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia, 
con goce de todo el sueldo, ai refe
rido Ingeniero-Jefe del D istrito . m i- 
neco de Jaén, D. Antonio Mauri y 
Oribe*

De Real orden’ comunicada ío dúm 
a V, S* para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S, muchos 
años. Madrid, 26 de Febrero de i 929, 
El D irector general, 8, Fuentes Pila* 
Señor Ordenador de pagos por; obli!-< 

garlones de. este. Ministerio.


